
Miércoles 2 de julio de 1851. 331

BOLETIN OFICIAL BALEAR.
------------------- ----------------------------------------------

NÓ!. 2895.

Artículo de oficio.

(Número 317.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.—Quintas.—Circular. — El se- 
fior subsecretario del ministerio de la Gober
nación del Remo me dice con [echa 21 del cor
riente, lo que sigue:

Publicado en la Gacela de hoy el real decreto 
de 20 del actual, por erque se llaman al servicio 
de las armas 25.000 hombres correspondientes 
al alistamiento del año de 1850, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 18 del presente mes, de
ber del Gobierno es manifestar á V. S. que es in
dispensable se lleven á efecto con toda la celeri
dad posible las operaciones que origine el reem
plazo hasta la entrega de los quintos en sus res
pectivas cajas. Mas como pueda acontecer que 
en alguna provincia se presenten obstáculos in
superables que entorpezcan ó hagan diferir la 
ejecución de la quinta dentro de los plazos mar
cados, S. M. se ha servido mandar que solo en 
este caso, y dando al Gobierno cuenta razonada 
de los motivos especiales que aconsejan el seña
lamiento de otros plazos, podrá V. S. disponer 
que el acto de la declaración de soldados se ve

rifique el dia l.° de agosto inmediato, y el de 
la entrega de los quintos en la caja de esa pro
vincia en el término inas breve que sea posible, 
pues que á V. S. no se ocultará lo conveniente 
que es dar completa cima y con urgencia á las 
operaciones del reemplazo. De real orden comu
nicada por el señor ministro de la Gobernación 
del Reino, lo digo á V. S. para los efeclos cor
respondientes, advirliéndole que los capítulos del 
proyecto de ley aprobado por el senado y que 
han de regir para la ejecución de la quinta, se 
publicarán y circularán inmediatamente, asi como 
el reglamento de exenciones que procedan de 
inutilidad física para el servicio de las armas.

Lo que he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para noticia de los pueblos de esta 
provincia. Palma 30 de junio de 1831. — José 
.Manso.

(Número 318.)

En la Gaceta de Madrid número 6187 cor
respondiente al 22 del actual, se halla inserta 
la real orden expedida por el ministerio de la 
Gobernación del Reino, con fecha 22 del propio 
mes, cuyo tenor es como sigue:

Én consecuencia de lo prevenido en el real 
decreto de 20 del mes actual respecto á la eje
cución de la quinta del año 1850, S. M. se ha 
servido mandar se publiquen y circulen los si- 
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guíenles capítulos del proyecto de ley deqniatas 
aprobado por el senado en 29 de enero de 1850 
que han de regir en las operaciones del reempla
zo referido i asi como el reglamento y cuadro 
de exenciones físicas que inutilizan para el servi
cio militar. .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial, juntamente con los capítulos del pro
yecto de ley y el reglamento á que hace refe
rencia la preinserta real orden, para noticia 
de los pueblos y efectos correspondientes d su 
puntual cumplimiento. Palma 30 de junio de 
1851.—José Manso.

Ca pít u l o s del proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 29 de enero 
de 1850 que han de regir en la quinta de 
dicho año, según previene la ley sancio
nada por S. M. en 18 de junio de 1851.

CAPITULO IX.

De las exclusiones y excepciones del servicio 
imlilar.

Art. 6a. Serán excluidos del servicio mili
tar, aun cuando no soliciten su exclusión,

1,° Los mozos que no tengan la talla de cin
co pies de rey méoos una pulgada.

2/ Los que fueren inüiiles por enfermedad 
ó defecto físico que se declare según lo que de
termina esta ley.

Arl. 66. Quedarán exentos del servicio, pero 
serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cu
po respectivo si les locare la suerte de soldados

1 .® Los que á ¡a edad de 18 años ó antes 
se hallen matriculados en la lista especial de hom
bres de mar.

2 / Los carpinteros de ribera inscritos en las 
brigadas de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que 
con arreglo á esla disposición dejen de ingresar 
en el ejército, quedarán sujetos á servir cuatro 
años en los buques de la armada desde el primer 
llamamiento que se haga en su disliilo marítimo 
ú arsenal, según su clase respectiva, aun cuando 
entonces no les loque por turno.

Asi los matriculados como los carpinteros de 
ribera que dejen de pertenecer á las malrículas 
ó brigadas respectivas antes de cumplir la edad 
de 30 años, quedarán igualmente obligados á 
extinguir en el ejército el tiempo que les f-dte 
para completar cuatro años de servicio á bordo 
de los buques de guerra ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las matriculas ó brigadas 
procede de delito ó falla cometida por los ma
triculados ó carpinteros, y no cuentan la edad 

de 30 años, después de extinguida la pena que 
se les baya impuesto extinguirán el tiempo de 
servicio que les falte del modo que esla ley es
tablece para los que han sido procesados y pe
nados ciimmalmenle.

Asi para los matriculados como para los car
pinteros de ribera se regulará cada año de ser
vicio á bordo de los buques de guerra por dos en 
los cuerpos de ejército.

3 .®' Los religiosos profesos de las escuelas 
pías y de las misiones de Filipinas.

4 .® Los novicios de las mismas órdenes que 
lleven un año de noviciado cumplido ántes del 
dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas pla
zas los mozos á quienes cupo la suerte de sol
dados y se eximieron en virtud de esta disposi
ción cuando dejen de pertenecer por cualquier 
motivo á las referidas órdenes religiosas antes 
de cumplir los 30 años de edad.

5 .° Los operarios del establecimiento de mi
nas de Almadén del azogue que sean vecinos de 
este pueblo ó de los de Chillón, Almadenejos, 
Alamillo y Gargantiel, y queeslén matriculados en 
el eslablecimiento con destino á sus trabajos sub
terráneos ó á los de fundición de minerales, ocu
pándose de ellos por oficio y con la aplicación 
y constancia que Ies permitan los efectos de la 
insalubridad de los mismos.

Serán igualmente comprendidos en esla dispo
sición los operarios forasteros y temporeros que 
cuenten dos años de malrícula en el eslableci
miento, siempre que en cada año hubiesen dado 
150 jornales en los trabajos mencionados y con
tinúen en ellos; y también los empleados del es
tablecimiento que para el desempeño de su des
tino deben bajar á lo interior de las minas á 
prestar sus servicios en ellas ó estén dedicados á 
las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por 
enfermedades consiguientes á la insalubridad de 
sus trabajos no perjudicará al derecho de los ope
rarios.

Los operarios á quienes se refiere esla disposi
ción ingresarán á servir en el ejército si antes de 
cumplir la edad de 30 años dejan de dedicarse á 
los trabajos de las minas ó de las fundiciones.

Alt. 67. Serán exceptuados del servicio, aun 
cuando no interpongan reclamación al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración de soldados:

1 .® Los licenciados del ejército que hayan 
cumplido el tiempo de su empeño.

2 .° Los que hayan redimido la suerte desol
dado por medio de sustituto ó retribución pecu
niaria.

3 .® Los que pasen de la edad señalada en el 
arl. 7.® para sus casos respectivos ó los que no 
la hayan cumplido todavía:
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4 .® Los ordenados m sacris.
Arl. 68. Serán exceptuados del servicio siem

pre que aleguen su exención en el tiempo y for
ma que esta ley prescribe:

l .° til lujo único que mantenga á su padre 
siendo este impedido ó sexagenario.

2 .° El hijo único que mantenga á su madre 
viuda y pobre.

3 .° El hijo único que mantenga á su madre 
podre, si el maiido de esta se hallare sufriendo 
una condena que no haya de cumplir dentro de 
seis meses.

Los efectos de esta última excepción subsistirán 
únicamente mientras el padre del mozo ó el ma
rido de su madre se halle sufriendo la condena, 
y cesarán tan luego como el mismo salga por 
cualquier concepto del establecimiento penal. En
tonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza por 
el tiempo que falle para eslinguir los ocho años 
desde el dia en que entró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mezo á 
quien locó la suerte de soldado, no se llamará 
al suplente, si el tiempo que debe durar la ex
cepción no ha de exceder de dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir 
el mozo á quien cupo la suerte de soldado, se 
licenciará al suplente.

4 .° El hijo único que mantenga á su madre 
pobre, si su maiido se halla ausente por mas 
de diez años, ignorándose absolutamente su pa
radero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial respectivamente.

Cesará esta excepción cuando haya noticia cier
ta del padre del mozo ó del maiido de su madre. 
Entonces el mozo exceptuado entraiá á servir su 
plaza por el tiempo que falle para extinguir el • 
de ocho años desde el dia en que cutió én caja 
el suplente, y se licenciará á este.

o.* El hijo único que mantenga á su madre 
pobre, si el marido de esta fuere sexagenario ó 
impedido.

6 .° Para los efectos de los cinco párrafos pre
cedentes, el expósito será considerado como hijo 
respecto á la persona que le crió y educó con
servándole en su compañía desde la infancia.

7 / El hijo único, ilegítimo, que mantenga 
á su madre pobre, que fuere célibe ó viuda, 
habiéndole esta criado ó educado como tal hijo.

8 .° El nielo único que mantenga á su abue
lo ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó 
impedido, y esta viuda.

9 .° El nielo único que mantenga á su abue
la pobre, si el marido de esta, también pobre, 
fuere sexagenario ó impedido.

10 . El hermano de uno ó mas huérfanos de 
padre y madre, pobres, si los mantiene desde 
un año antes de la publicación del reemplazo, 
ó desde que quedaron en la borfaodad.
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Serán considerados como huérfanos para la 

aplicación de este artículo los hijos de padre 
pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, 
ó que se halle sufriendo una condena que no 
deba cumplir antes de seis meses, ó ausentes 
por espacio de dos años, ignoiándose desde en
tonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento 
ó del consejo provincial: en el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre.

Se considerarán como huérfanos para el mis
mo fin, en los casos expresados, la hermana 
que no haya cumplido 17 años, ó el hermano 
ó hermana que se hallen impedidos para traba
jar, cualquiera que sea su edad. '

11 . El hijo de padre que aun no siendo po
bre tenga otro ú otros hijos sirviendo personal
mente en el ejército por haberles cabido la 
suerte de soldado, sino quedare al padre otro 
hijo varón mayor de 17 años no impedido para 
trabajar.

Lo prescrito en esta disposición, respecto al 
padre, se entenderá también respecto á la ma
dre, casada ó viuda.

Se considerará como existente en el ejército al 
hijo que haya muerto en acción de guerra ó por 
heridas recibidas en ella.

Pero no se entenderá que sirven en el ejér
cito para conceder la excepción de este artículo.

Los desertores.
Los sustitutos de oíros mozos, si no lo son 

por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio 

de sustituto ó de retribución pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó aca

demias militares.
l .os oficiales de todas graduaciones que han 

abrazado como carrera la profesión militar.
Cuando en un mismo reemplazo loque la suer

te á dos hermanos, se considerará que sirve en 
el ejército al que de ellos haya alcanzado pri
meramente la declaración de soldado, para que 
con arreglo á lo dispuesto en este artículo pue
da libertar del servicio al otro hermano.

Los mozos comprendidos en esta excepción 
ingresarán en las filas y permanecerán en ellas 
hasta que justifiquen que su hermano ó herma
nos se hallaban sirviendo en el ejército precisa
mente en el dia fijado para la declaración de 
soldados. Solo cuando se llene este requisito se 
declararán libres, y se llamará enlónces al su- 

• píenle á quien corresponda.
Arl. 69. Para la aplicación de las excepcio

nes contenidas en el artículo anterior se obser
varán las reglas siguientes:

1 ? Se considerará un mozo hijo único, aun 
cuando tenga uno ó mas hermanos, si estos se 
hallan comprendidos en cualquiera de los casos 
siguientes:
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Menores de 17 aDos cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ba tocado en 

suerte.
, Penados que extinguen una condena de cadena 
ó reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje 
de seis años.

Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no 
pueden mantener á su padre ó madre.
, 2.’ Se reputará por punto general nieto único 
á un mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan 
otro hijo ó nieto: se considerará sin embargo nielo 
único aquel cuto abuelo ó abuela tienen uno ó mas 
hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquiera de 
los cinco casos que menciona la regla anlei ior, en
tendiéndose que los comprendidos en el último no 
han de hallarse en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela.

3 .* Se reputará muerto el hijo, nielo ó herma
no que se halla ausente por espacio de mas de diez 
años consecutivos, y cuyo paradero se ignore des
de entonces, á juicio del Ayuntamiento ó del Con
sejo provincial en su caso.

4 .a Para que el impedimento del padre ó 
abuelo exima del servicio al hijo ó nielo que 
los mantenga, ha de ser tal que, procediendo de 
enfermedad habitual ó defecto físico no les per
mita el trabajo corporal necesario para adquirir 
su subsistencia.

5 ." Se considerará pobre á una persona aun 
cuando posea algunos bienes, si privado del au- 
silio del hijo, nielo ó hermano que deba ingre
sar en las lilas no pudiese propoiclonarse con el 
produelo de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los hijos y nie- 
los menores de 17 años cumplidos que de la mis
ma persona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en 
iguales circunsl.mcias que el impedido, aun cuan
do se halle en disposición de trabajar al tiempo 
de hacerse la declaración de soldados,

6 / Se entenderá que un mozo mantiene á 
su padre, madre, abuelo, abuela, hermano ó her
mana, siempre que estos no puedan subsistir 
si se les priva del ausilio que les prestaba dicho 
mozo , ya viva en su compañía ó separado de 
ellos, ya les entregue ó invierta en su manu
tención el lodo ó parle del produelo de su Irahajo.

7 .a Las circunslancias que deben concurrir 
en un mozo para el goce de una excepción rés
ped i va á la edad del padre, ó abuelo ó hermano, 
ó respectiva al tiempo de la ausencia de estos 
y á las demas disposiciones que compienden esle 
artículo y el anterior, se considerarán precisa
mente con relación al dia que señale esta ley, 
después de terminado el sorleo para el llama
miento y declaración de soldados ante el ayun- 
tamienlo del pueblo respectivo, bien so proponga 

la excepción en esle dia, bien se alegue después.
Arl. 70. Se excluirá del servicio á los mo

zos quose hallen comprendidos en cualquiera de 
los párrafos de los dos artículos precedentes, aun 
cuando no aleguen su excepción al tiempo de ha
cerse el llamamiento y declaración de soldados, 
si reuniendo en esta época las circunstancias ne
cesarias para gozar de la exención no pudieron 
alegarlas entonce» por no haber llegado á su no
ticia. _

CAPITULO X.
Del llamamiento y declaración de soldados y 

suplentes.
Arl. 71 Reunido el Ayuntamiento en el dia 

en que se fije con arregm al arl. 63, se proce
derá al llamamiento y declaración de soldados.

Ail. 72. Se llamaiá al mozo á quien haya 
correspondido el número 1.® en el sorteo, y se 
procederá á su medición á presencia de los con- 
currenles. El mozo tendrá los pies enteramente 
desnudos; y si asi no llegase á la falla marcada 
en el arl. 6o, se anotará como fallo de talla, y se 
llamará al número que sigue. Si tuviese la lalla, 
se anotará asi, y se procederá al exámen de las 
olías cualidades que son necesarias para el ser
vicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de 
tropas del ejército se destinará cada dia tío sar
gento de la misma por el gobernador militar ó 
comandante de las armas, de modo que turne 
esle servicio entre lodos los sargentos, en la for
ma que el mismo comandante determine.

En las poblaciones don le no hubiere guarni
ción se hará esle servicio por los sargentos 
que en ella se encuentren con licencia temporal 
ó porque correspondan á la reserva, y siempre 
con arreglo al lurno que establezca el goberna
dor militar ó comandante de las armas.

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la 
lalla, se confiará esto á persona inleligenle nom
brada por el Ayuntamiento.

Siempre que sea posible presenciará también 
la talla de los mozos un oficial de la guarnición, ó 
que se encuentre en situación de reemplazo ó de 
reserva, nombrado por el Gobernador militar ó 
Comandante de las armas, para procurar que el 
tallador cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase per- 
lenecienles al servicio activo, concurrirá un oficial 
retirado, si á invitación del ayuntamiento se pres
tare voluntariamente á desempeñar este servicio.

Arl. 73. El mozo ú oirá persona que le re
présenle expondrá en seguida los motivos que 
tuviese paia ser excluido del servicio, y en el 

¡ aclo se admitirán, asi al proponenle como á los 
¡ que le contradigan, las justificaciones que ofrez

can y los documentos que presenten. En seguí-
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do año inmediato anterior, siguiendo también el 
orden de los números que hubiesen sacado en el 
sorteo del referido año. .

Arl. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un 
pueblo con arreglo á lo determinado en el arl. 8.°, 
y exento de toda responsabilidad, si no bastasen á 
completarle los mozos que hubiesen sido com
prendidos en el sorteo del año del reemplazo y en 
los de los dos anteriores, según se establece en 
los artículos precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia ha
rá que el Consejo provincial examine las actas del 
alistamiento y de la declaración de soldados Si re
sultase omitido en el alistamiento alguno de los 
mozos que debiera comprender, dispondrá que sea 
este alistado y sorteado en la forma establecida en 
ios a:líenlos 58, 59, 60 y 61, procediéndose en 
seguida respecto del mismo mozo al aclo de la de
claración de soldados. Por último, si el goberna
dor de la provincia juzga que las excepciones de
claradas no lo han sido con entera sujeción á lo 
establecido en la presente ley, las someterá á la 
revisión del Consejo provincial, el cual las confir
mará ó i evocará según corresponda , sin perjuicio 
de procederse contra los que resulten culpables.

Arl. 81. Para declarar excluido á un mozo 
han de estar citados eo persona ó en la de sus 
padies, curadores etc., con ai reglo al artículo 
62, los números siguientes del sorteo del año 
del reemplazo.

Cuando á juicio del ayuntamiento fuere pro
bable el llamamiento de mozos alistados en el 
año anleiior para cumplir lo dispuesto en el ar
ticulo 79, serán citados en los términos prescri
tos en el artículo 62 lodos los mozos de aquel 
alislamienlo á quienes pueda alcanzar la obliga
ción del servicio, lo mismo se ejecutará en ca
so semejante respecto de los mozos comprendi
dos en el alislamienlo del segundo año anterior 
al del reemplazo á quienes alcanza responsabili
dad, según lo dispuesto en los artículos 8.° y 79.

Arl. 82 Cuando dos ó mas pueblos hubiesen 
sorteado décimas, el pueblo (pie sacó el nú- 
inera primero, y que por lo mismo debe apron
tar el soldado, además de la citación perso
nal á los mozos del mismo pueblo, dará avi
so con la debida anticipación al ayuntamiento ó 
ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las 
décimas, á fin de que citen personalmente á los 
mozos, señalándoles dia y hora para acudir al 
pueblo responsable, si lo tienen por convenienle, 
á presenciar el acto de la declaración, y debien
do cada alcalde remitir al del pueblo responsa
ble, original el acta de la citación hecha a los 
mozos ó á sus interesados para unirla al espe
diente. . . . ,

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del 
servicio por no tener talla suficiente, ó por pa-

da, y oyendo a¡ síndico ó al que haga sus ve
ces, determinará el Ayuntamiento, declarando al 
mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto á 
la decisión del Consejo provincial. , .

Alt. 74. Para la presentación de las justifi
caciones ó documentos de que trata el artículo 
anterior, el Ayuntamiento podía conceder un 
término cuando lo crea oportuno, siempre que 
esta presentación se efectúe antes del dia seña
lado para que los quintos emprendan su marcha 
para la capital, y de modo que el Ayuntamien
to pueda resolver antes de este dia con presen
cia de las citadas justificaciones ó documentos.

Alt. 7o. Cuando la exclusión que preten
diese el mozo se fundase en inutilidad para el 
servicio por defecto físico visible ó enfermedad 
notoria, se declarará la exclusión si convienen 
en ella todos los interesados.

Si todos no etduviesen conformes, el Ayunta
miento dispondrá que se reconozca al referido 
mozo por uno ó mas. facultativos, y resolverá 
con presencia del didámen Je estos, sujetándose 
para la declaración de útil ó de inútil á lo que 
prescriba el reglamento. La declaración de inu
tilidad se hará sin consideración á que esta ha
ya sido reconocida en otro reemplazo, y aten
diendo al estado en que aparezca el quinto en 
el acto del reconocimiento.

Arl. 76. Siempre que se excluya del servi
cio ó no se admita en él á un mozo por cual
quiera de los conceptos que se mencionan en los 
artículos 65, 67 y 68, se llamará en su lugar 
á otro: este llamamiento no se hará cuando deje 
de declararse soldado á un mozo á consecuencia 
de lo que determina el arl 66, pues entonces se 
entiende que el mozo dispensado de servir cubre 
su plaza.

Arl. 77. Hecha la declaración con respecto 
al número l.°, se procederá en iguales términos 
con respecto al número '2.°, y sucesivamente se 
llamará al 3 4.° etc., hasta* completar el cupo
del pueblo con soldados declarados tales. ,

Arl. 78. Terminada la declaración de núme
ro de soldados pedidos á un pueblo, se procederá 
del mismo modo á la de otros tantos suplentes 
cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el or
den de la numeración, ,

Arl. 79. Si no se pudiese completar el nú
mero de soldados pedidos y el de otros tantos 
suplentes con los mozos sorteados en el ano del 
reemplazo, se llamará á los que sorteados en el 
año inmediato anterior no hubiesen sido desti
nados al servicio, siguiendo el orden de los nú
meros que hubiesen sacado en el sorteo de 
aquel año.

Si tampoco pudiera completarse con estos mo
zos el cupo de soldados y los suplentes respecti
vos, se llamará á los mozos sorteados en el segun-
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decer enfermedad ó defecto físico, deberá presen
tarse para ser reconocido ante el ayuntamiento del 
pueblo en que le haya tocado la suerte.

, Solo se dispensará esta presentación cuando los 
números siguientes al del referido mozo conven
gan en que sea reconocido en otro punto, á cu
yo fin podrán nombrar una persona que ¡os re
presente.

Cuando el mozo se halle en las islas adyacen
tes ó en Ultramar, el gobierno podrá dispensar 
su presentación en el pueblo respectivo, dispo
niendo se les reconozca en el punto de su residen
cia con las debidas formalidades, y haciéndolo sa
ber á los mozos interesados para que estos pue
dan nombrar persona que los lepresenle.

Arl. 84. Si el mozo á quien haya cabido la 
suerte de Roldado se hallare á menos distancia 
que la de 50 leguas del pueblo á que pertenecie
re, el ayuntamiento le señalaiá un término pruden
te para su presentación, y hasta que este espire 
y sea el quinto declarado prófugo no se entrega
rá un suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya ca
bido la suerte esté á mayor distancia del pueblo que 
la de50 leguas, ó haya sido declarado prófugo, ó no 
se tenga noticias de su paradero, se entregará des
de luego el suplente, sin perjuicio de practicar 
las diligencias oportunas para lograr la presen
tación del ausente, debiendo darse de baja al su
plente tan luego como se verifique la presenta
ción de aquel y resultare útil para el servicio.
, Arl. 85. Los mozos que no tengan excepción 
o impedimento que alegar y se hallen fuera de 
la provincia en que hayan sido sorteados, podrán 
ingresar en la caja de aquella en que residan, pero 
siempre á cuenta del cupo del pueblo respectivo.

Arl. 86. El mozo que al tiempo de ser de- 
claiado soldado haya sufrido una condena , se 
destinará precisamente á los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa, donde ex
tinguirá lodo el tiempo de su empeño si la pena 
impuesta fué la de presidio menor, ó la de pri
sión mayor ó menor, ó la de presidio ó prisión 
correccional.

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación 
de cualquier clase, confinamiento, destierro, su
jeción á la vigilancia de la autoridad, represión 
publica, suspensión de caigo público, derecho po
lítico, profesión ú oficio, arresto, mulla ó caución, 
asi como la de resarcimiento de gastos y pago de 
costas procesales, el mozo que la haya sufrido in
glesará en cualquiera de los cuerpos del ejército. 

, Arl. 87. En cuanto á los mozos á quienes hu- 
bieie locado la suerte, y que al tiempo de hacer
se la declaración de soldados se hallaren sufr iendo 
una condena, se observarán las reglas siguientes:

i. S. la pena impuesta es la de cadena, re
clusión, extrañamiento ó presidio mayor, no in- 

■ gresará en las filas el penado, y se llamará en su 
lugar desde luego al suplente á quien corres
ponda.

2. Si la pena impuesta fué presidio menor 
ó correccional ó la de prisión mayor, menor ó 
correccional, luego que extinga el mozo la con
dena, si no cuenta la edad de 30 años cumpli
dos, será destinado á uno de los cuerpos de guar
nición fija de las posesiones de Africa, donde 
cumplirá el tiempo de su servicio.

3. a Si la pena impuesta al mozo fué la de 
confinamiento mayor ó menor, la de inhabilitación 
tle cualquier clase, destierro, sujeción á la vigi
lancia de la autoridad, represión pública, sus
pensión de cargo público, derecho político, pro- 
lesion ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará 
el mozo á cuenta del cupo “del pueblo en que haya 
sido dedarado soldado, y tan luego como recaiga 
esta declaración en la caja de la provincia á que 
corresponde el punto designado para el destierro 
ó confinamiento donde el mozo esté sujeto á la 
vigilancia ó donde resida con motivo de la impo
sición de la pena.
, 4. Si la pena es la de relegación, el mozo 
ingresará en el cuerpo del ejército de Ultramar 
á que le destine el gobierno, y á cuenta del cupo 
del pueblo en que se le haya declarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla 1.a, no 
se llamará en ningún otro al suplente para cubrir 
la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera 
délas penas mencionadas, ni mientras el penado 
sufre la condena, ni cuando después de haberla 
sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas 
de 30 años, aun cuando resulte para el ejército 
la pérdida de un soldado.

Arl. 88. Si al tiempo de la declaración de 
soldados el m izo á quien tocó la suerte se ba
ila procesado por causa criminal, se llamará en 
su lugar ai suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en 
la causa se impusiere al mozo alguna de las pe
nas designadas en la regla primera del artículo 
anterior, el suplente servirá por el tiempo ordi
nario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que ab
suelva al reo, ó le imponga una de las penas 
designadas en las reglas del artículo anterior, 
desde la segunda inclusive en adelante, el mozo 
procesado entrará á servir en el ejercilo, según 
lo establecido en las mismas reglas, y se licen
ciará desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en liber
tad bajo fianza, y el ministerio fiscal no haya 
pedido contra él mayor pena que alguna de las 
designadas en el arlículo anterior desde la regla 
2.* inclusive, no se llamará al suplente, quedan
do sin cubrir la plaza hasta que terminada la

M.C.D. 2022



337
CAPITULO XI.

De la traslación de los quintos á la capital de 
la provincia.

Art. 94. El dia 15 de mayo estarán en la 
capital de la provincia todos los mozos que ha
yan sido declarados soldados y suplentes, y se 
pondrán en marcha con la anticipación oportu
na, verificando el tránsito desde su pueblo en 
el tiempo que sea necesario á razón de cinco 
leguas por jornada.

Art. 95. Irán los soldados y suplentes á car
go de un comisionado del Ayuntamiento. El co
misionado, que no deberá tener Ínteres en el 
reemplazo, hará la entrega de los soldados y su
plentes y tendrá derecho á que délos fondos mu
nicipales le abone el ayuntamiento una cantidad 
que estime pioporcionada para indemnizar los 
gastos y perjuicios que le cause la comisión.

Art. 96. Cada uno de los soldados y suplen
tes será socorrido por cuenta de los fondos mu
nicipales con dos reales diarios desde el dia en 
que emprendan la marcha hasta el del ingreso 
en la caja de los que queden recibidos en la 
misma, y en cuanto á los otros hasta que re
gresen á sus pueblos, incluyendo los dias de 
precisa detención en la capital y los de regreso 
á razón de cinco leguas por jornada, cuando 
menos, según la comodidad de los tránsitos. El 
Comandante de la caja abonará al comisionado 
del ayuntamiento para reintegrar á los fondos 
municipales del pueblo respectivo el importe de 
los socorros correspondientes á los soldados que 
queden recibidos en la caja.

Arl. 97. Si algún interesado pidiere que 
cualquiera de los mozos excluidos por el ayun
tamiento pase á la capital para ser medido y re
conocido, irá también este mozo con los quintos 
y suplentes, y se le socorrerá en la misma for
ma con dos reales diarios á expensas del que lo 
reclame. Este será reintegrado después por ios 
fondos municipales si resultó justa su reda
mación. . .

También se satisfarán de los fondos munici
pales, aunque no resulte justa la reclamación, 
los socorros dados á un mozo excluido, si a jui
cio del ayuntamiento el reclamante carece abso
lutamente de medios para satisfacer el gasto.

Art. 98. El comisionado irá provisto de una 
certificación literal de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del 
alistamiento como respecto al acto de la decía-, 
ración de soldados. Llevará también las filiacio
nes de los soldados y suplentes, y una certifica
ción en que conste el nombre de los mismos y 
el dia de su salida para la capital, expresando 
ademas los nombres de los reclamantes á quienes, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo anterior,

cansa entre á servir el mozo procesado, según . 
las reglas establecidas. ,

Arl. 89. Siempre que deba darse de baja á 
un suplente por haber ingresado el mozo pro
pietario ó por cualquiera otro de los motivos que 
se mencionan en esta ley, se entenderá que di
cho suplente es el mozo que sacó el número mas 
alto en el sorteo del año respectivo entre lodos 
los llamados para cubrir el cupo del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en 
el año inmediato anterior, se dará de baja al 
que tuviere el número mas alto en su sorteo, y 
al número mas alto del sorteo del segundo año 
inmediato anterior al del reemplazo, si la res
ponsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de 
esta clase.

El tiempo que haya servido un suplente le será 
de abono para contar el de su obligación en el 
servicio de las armas en cualquier concepto que 
le corresponda.

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en 
el servicio no liberta de la obligación de cubrir 
su plaza al quinto en cuyo lugar fué_enlregado.

Arl. 91. Las operaciones y diligencias que 
deben practicarse para el llamamiento y decla
ración de los soldados y suplentes se ejecutarán 
desde una hora cómoda de la mañana h isla la de 
ponerse el sol, suspendiéndose al medio día por 
espacio de una hora. Si no se pudiese concluir 
en un dia, se continuarán en los siguientes, aun
que no sean festivos.

Arl. 92. Los mozos que se crean agraviados 
por los fallos que dicte el ayuntamiento respec- 
lo á las alegaciones que ellos ó los demas mozos 
hubiesen piopuesto, podrán reclamar al Consejo 
provincial respectivo.

Para que estas reclamaciones se admitan, de
berán los interesados expresar al alcalde, por es
crito ó de palabra, su intención de reclamar, ya 
en el dia en que se celebre la declaración de sol
dados, ya co los siguientes hasta la víspera del 
que esté señalado para la salida de los quintos á 
la capital.

En las reclamaciones que se refieren a los 
casos determinados en la segunda parle del ar
ticulo 81 y en el artículo 82, los interesados de
berán espresar por escrito ó de palabra á el al
calde su intención de reclamar en el dia en que 
el ayuntamiento diese su resolución definitiva ó 
en los siguientes al mismo.

Arl. 93. El alcalde hará constar en el espe
diente de la declaración de soldados cuantas re
clamaciones se promuevan; dará conocimiento de 
ellas á los mozos á quienes interesen, y entregará 
á cada unode los reclamantes, sin exigir ningún de
recho. la competente certificación, de haber sido 
propuesta la reclamación, espresando el nombre del 
reclamante y el objeto á que la misma se refiere.
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el ayunlamicnto haya considerado sin medios 
para pagar los socorros de los mozos reclamados.

CAPÍTULO XII.
De la entrega de los quintos en la caja de la 

provincia.
Ail. 99. Los quintos de cada provincia se 

entregarán en la caja establecida de antemano 
en la capital á cargo de un oficial nombrado 
por el Capitán general del distrito.

Art. 100. La entrega de los quintos en la 
caja se hará por el comisionado del Ayuntamien
to a presencia de un consejero provincial nom
brado por el Gobernador de la provincia y de 
un oficial de la clase de jefes nombrado por el 
La pilan general.

Asistirán igualmente á este acto los suplen
tes o cualesquiera otras personas que tengan 
inicies por ellos y quieran concurrir; unos y oíros 
piesenciaran la medida, los reconocimientos v 
las demas diligencias que deban preceder al re- 
cibimicnlo de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quin
tos que entregue.

Art. 101. Para la entrega en la caja cada 
uno de los quintos será tallado v reconocido 
precisamente por facultativos y talladores en 
presencia del consejero provincial nombrado por 
el Gobernador de la provincia y del Jefe nom
brado por el Capitán general. E! quinto será ad
mitido en caja ó desechado según lo que resulte 
del reconocimiento, siempre que se hallen con
ormes en uno y otro extremo los facullalivos, 

los talladores, los comisionados, el quinto reco
nocido y los demas suplentes y personas inte
resadas. Si cualquiera de ellos no se conforma 
con el resultado de la talla ó del reconocimiento 
se dara cuenta al Consejo provincial para quero- 
suelva en la forma que esta ley establece.

Habrá dos talladores: el consejo provincial 
nombrara uno de ellos, procurando que reuna 
la probidad á la inteligencia, y que no sea uno 
mismo en lodos los reconocimientos, si pudiere 
conseguirse. El otro será elegido entre los sar
gentos de la guarnición ó de cualquiera cuerpo 
del ejército.

Los facultativos papa el reconocimiento serán 
nombrados también, uno por parle del Consejo 
piovincial y otro por la autoridad militar superior 
de la provincia, realizándose estos nombramientos 
sucesivamente en distintos profesores cuando los 
hubiere y con la menor anticipación que fuere 

- posible.
Un reglamento especial determinará lodo lo 

relativo al servicio de los facullalivos en estos 
actos, y comprenderá el cuadro de exenciones fi- 
sicas a que deben sujetarse en los reconoci- 
micnlos.

CAPÍTULO XHL 

De los prófugos.
Art. 102. Son prófugos los mozos que de

clarados soldados ó suplentes por el ayunta
miento respectivo no se presenten personalmente 
a la entrega en la caja de la provincia el dia 
señalado para este acto si se encuentran en el 
pueblo ó á la distancia de 10 leguas del mismo, 
ya sea al tiempo de la declaración de soldados’ 
ó ya cuando se les cite para ser conducidos á 
la capital.

Art. 103. Los que se hallen á distancia de 
mas de diez leguas del pueblo en que se les de
clare soldados ó suplentes, no serán reputados 
como prófugos si se presentaren en la caja den
tro del término que prudencialmenle las señale 
el ayunlamicnlo en consideración á la distancia 
en que se encuentren.

Art. 10Í. No surtirán efecto las prevencio
nes de los artículos anteriores:
, l.° Cuando los mozos declarados soldados 

o suplentes acrediten ante el Ayuntamiento ó 
consejo provincial causa justa que les haya im- 

i pedido presentarse en la caja.। 2.* Cuando el Gobierno resuelva que el mo-
: zo á quien se declaró en su pueblo soldado ó 

suplente no corresponde á este, y sí á olio en 
que haya sido también sorteado. En tal caso se 
reputará prófugo el mozo si no se presentase 
en la caja dentro del termino que le señale el ayun
tamiento á cuyo favor se haya decidido la com
petencia.

Art. 105. Los prófugos serán precisamente 
destinados á los cuerpos de guarnición fija en 
las posesiones de Africa por el tiempo ordinario 
con el recargo de uno á tres años que fijará el 
consejo provincial,

Art. 106, Se hará la declaración de prófu
gos y del recargo del tiempo instruyendo poi
cada individuo un expediente. Principiarán sus 
aduacioncs desde el dia en que .hayan salido los 
quintos del pueblo para trasladarse á la capital de 
la provincia, si hasta enionces no se hubieie pro 
sentado el mozo á quien correspondió la suerte 
de soldado ó de suplente. Se sobreseerá sin em
bargo en las actuaciones si llegare ái presentar
se el mozo antes del dia señalado para la entre
ga de los quintos de su respectivo pueblo en la 
caja de la provincia, á cuyo fin dará cuenta de 
su presentación ó falla el comisionado á su res
pectivo ayuntamiento. Pero se impondrá al mozo 
que no se hubiere presentado al llamamiento y 
declaración de soldado, ni antes de salir los quin
tos del pueblo para la capital de la provincia, 
un recargo de cuatro meses si no justificase su 
inculpabilidad; en el caso de ser inútil sufrirá 
de quince á treinta dias de prisión.
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Justificada sumariamente en las actuaciones 
la falla de presentación del profugo se pasará el 
expediente al síndico para (pie en el término pre
ciso de veinte y cuatro horas exponga lo que 
correspondiere. Se entregará por igual término 
al padre, curador ó pariente cercano del que se 
dice prófugo, á fin de que expongan sus descar
gos; y si no hubiese aquellas personas, ó no 
quisieren lomar este encargo, se nombrará de 
oficio un vecino honrado en calidad de defensor. 
En seguida oirá el ayuntamiento en juicio verbal 
las justificaciones que respectivamente se ofrez
can y determinará el negocio, bajo el supuesto 
de que en todas las diligencias se ocuparán cuan
do mas cinco días.

Art. 10". La determinación del ayuntamien
to comprenderá la declaración de ser ó no pró
fugo el individuo de que se trata, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos 
que ocasione su captura y conducción. Será 
también condenado el prófugo, si en su lugar 
hubiere llegado á ingresar en caja un suplente, 
á indemnizar á este con una cantidad, que se re
gulará al respecto de 1,000 rs. por cada afio que 
hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 reales.

Art. 108. Si hubiese motivos para presumir 
complicidad de otras personas en la fuga, se ha
rán constar en el espediente los indicios que re
sulten, y el ayuntamiento pasará la oportuna 
certificación al juzgado ordinario, con esclusion 
de todo fuero, para que proceda la formación de 
causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien 
se declare prófugo incurrirán en la multa do 
500 á 2.000 rs. y si careciesen de bienes para 
satisfacerla, en la prisión correccional que cor
responda, conforme á las reglas generales del 
Código penal y según la proporción que estable
ce su artículo 49.

Art. 109. La determinación del ayuntamien
to se llevará á efecto inmedialameníe; pero si 
el prófugo fuere aprehendido se remitirá el ex
pediente original al consejo provincial, condu
ciendo á su disposición al mismo prófugo con la 
seguridad conveniente.

Art. 110. El consejo provincial en vista del 
expediente, y oyendo al prófugo de plano, con
firmará ó revocará la determinación del ayun
tamiento, disponiendo la entiega de aquel indi
viduo en la caja de quintos ó en el cuerpo en 
que sirva su suplente.

Art. 111. En el caso en que la determina
ción del ayuntamiento absuelva al prófugo de 
esta nota, se remitirá desde luego el expediente 
original al consejo provincial para que lo tenga 
presente si ocurriere alguna reclamación, sobre 
la cual resolverá lo que estime justo, procedien
do de plano instructivamente.
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Art. 112. Entregado el prófugo en la caja de 

quintos ó en un cuerpo del ejército, quedará libre 
el último suplente del cupo á que corresponda, 
según lo que determina el artículo 89.

Art. 113. Si el prófugo no debiese ingresar 
en el servicio porque resulte inútil, incurrirá en 
la mulla de 500 á 2,000 rs. que fijará el con
sejo provincial según las circunstancias. Cuando 
no pueda pagar la cantidad que se señala, su
frirá el tiempo de arresto ó prisión correccional 
que corresponda, según la proporción que esta
blece el art 49 del Código penal.

Art. 114. Cuando el prófugo fuese aprehen
dido por algún mozo á quien hubiese cabido la 
suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro 
cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho 
mozo, se rebajará á este del tiempo de su em
peño, aun cuando se halle ya destinado á cuerpo, 
el tiempo que se imponga de recargo al prófu
go, sin perjuicio de que sea dado de baja el 
suplente.

Art. 115. Se satisfará al aprehensor de un 
prófugo que no sea padre ó hermano de un mo
zo declarado soldado ó suplente una gratificación 
que fijará el reglamento para la ejecución de es
ta ley, así como los fondos de que haya de pa
garse:

Art. 11G. Lo prevenido respecto al apre
hensor y al suplente no procederá si el prófugo 
no fuese apto para el servicio; pero en este caso 
satisfará las costas y los gastos que hubiere oca
sionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada 
en el artículo 113.

Art 117. Para evitar que los mozos sujetos 
al reemplazo eludan su responsabilidad saliendo 
fuera del reino, no se dará pasaporte con este 
destino á los que se hallen en la edad de 18 
años cumplidos á la de 23 también cumplidos, 
si no aseguran estar á las resultas de la suerte 
que pueda locarles. A este fin consignarán en 
depósito la cantidad de 6,000 rs. ú otorgarán 
escritura de fianza suficiente.

Si el mozo que se halle en país extrangero no 
se presentase á servir su plaza dentro del tér
mino que se le señale, no se llamará en su lugar 
á un suplente, pero perderá la suma depositada, 
la cual será invertida por el Ministerio de la 
Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva 
con el mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos 
que pasen á las posesiones de Ultramar; pero el 
Gobierno cuidará de que si les loca la suerte de 
soldados entren á servir en los cuerpos del ejér
cito destinados al punto donde se hallen y á 
cuenta del cupo del pueblo en que fueron sor
teados.

3
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CAPÍTULO XIV.

De las reclamaciones ante el Consejo provincial.

Art. 118. Hecha la entrega de los quintos 
y de los suplentes que deban ocupar el lugar de 
los que se excluyeron, los comisionados nombra
dos respectivamente por el Gobernador de la 
provincia y el Capitán general preguntarán á 
cada uno de ellos si tiene que reclamar ante el 
Consejo provincial acerca de agravios que les 
haya hecho el ayuntamiento. Tomarán nota for
mal asi de los que manifiesten que tienen que 
hacer reclamación como de los que digan que no 
tienen que hacer ninguna, y la pasarán al con
sejo provincial autorizada con su firma y la del 
comisionado del pueblo.

Art. 119. Verificada esta comparecencia, que 
será un acto público, al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de exponer 
las razones de los interesados, oirá el consejo 
provincial las reclamaciones y contradicciones 
que se hagan, examinará los documentos y jus
tificaciones de que vayan provistos aquellos, y 
con vista de las diligencias del ayuntamiento so
bre la declaración de soldados dictará la reso
lución que corresponda. Esta se llevará á efecto 
desde luego y sin perjuicio del recurso que in
terpongan los interesados para el ministerio de 
la Gobernación.

El Consejo provincial cuando lo crea nece
sario dispondrá que se practiquen diligencias, 
á fin de decidir con el debido conocimiento acer
ca de las reclamaciones de los quintos, y podrá 
concederles un término para la presentación de 
justificaciones ó documentos; cuidará sin embar
go de que dichos trámites sean los mas breves 
posibles. Para que por ellos no se retarde la 
operación de la entrega, el mozo ó mozos que 
hayan sido declarados soldados por el ayunta
miento ingresarán en la caja con nota de recur
so pendiente hasta que el Consejo dicte su re
solución.

Art. 120. Siempre que se trate de la aptitud 
física de un quinto para el servicio, se asociarán 
al Consejo provincial dos oficiales de la clase 
de jefes nombrados por el capitán general del 
distrito. Ambos tendrán voz y voto en las deli
beraciones relativas á la aptitud mencionada, en 
las cuales por parle del consejo provincial solo 
votarán los dos consejeros mas antiguos. Para 
formar acuerdo habrán de concurrir los cuatro 
vocales referidos y resultar en su votación mayo
ría absoluta; en caso de empale lo decidirá pre
cisamente el Gobernador de la provincia.

Lo dispuesto en este artículo se limita úni
camente á las decisiones relativas á la talla y ap
titud física de los quintos, sin que tenga aplica
ción á las domas reclamaciones que puedan in

tentarse ante los consejos provinciales que se 
decidirán por estos en la forma ordinaria.

Art. 121. Cuando se reclame acerca de la 
talla de un quinto, bien por este, bien por los 
demas interesados, el Consejo provincial, asocia
do con los dos gefes militares, nombrará uno ó mas 
peritos que lo reconozcan, y en vista de su dic- 
lámen lo declarará soldado ó escluido, con suje
ción á lo prescrito en el artículo anterior.

Para el nombramiento de peritos talladores se 
preferirán dos sargentos de la guarnición ó de 
los otros cuerpos del ejército, donde los hubiere, 
siendo distintos los que cada día preslen este ser
vicio, según lo permitan las circunstancias.

Art. 122. Cuando se suscite duda ó se re
clame acerca de la aptitud física de un quinto 
porque padezca enfermedad ó tenga defecto lísi- 
co que no sea el de falla de talla, el Consejo pro
vincial , asociado igualmente con los dos gefes 
militares, dispondrá su reconocimiento por íacul- 
lalivos, y decidirá acercado su aptitud con pre
sencia del diclámen de los mismos, arreglándose 
en cuanto á estos dos eslremos á lo que se de
termine en el reglamento y á lo que se presciibe 
en el art. 120 respecto á la manera de resolver.

Los facultativos nombrados para esle recono
cimiento serán distintos cada dia, cuanto mas lo 
permitan las circunstancias de las poblaciones, y 
nombrados con la única anticipación que lucre 
indispensable.

Art. 123. Las resoluciones que dicte el Con
sejo provincial en unión de los gefes militares 
con arreglo á lo prescrito en los artículos ante
riores, serán definitivas y no se admitirá respecto 
á ellas recurso al ministerio de la Gobernación.

Art. 124. Acordado el ingreso de un quinto 
en caja por los comisionados para la entrega, 
cuando estos, los facultativos, los talladores y los 
interesados se hallen conformes, y en caso con
trario por resolución que dicte el Consejo pro
vincial en unión de los dos gefes militares, no 
podrá en ningún caso resislirse la admisión del 
mismo, ni se dará otro mozo en su reemplazo, 
aun cuando llegue á probarse después su com
pleta inutilidad.

Art. 125. Los consejos provinciales no ad
mitirán reclamaciones que no hayan sido inter
puestas en el tiempo y forma prescritas en las 
disposiciones de esta ley.

CAPÍTULO XV.
De las reclamaciones contra los fallos de los 

Consejos provinciales.
Art. 126. Los inleiosados podrán recurrir al 

ministerio de la Gobernación del Reino en queja 
de las resoluciones que dicten los Consejos pro
vinciales, tanto lespeclo á la exclusión del alis
tamiento y á la inclusión en el mismo de olios
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mozos ó de la suya propia, como respecto á las 
excepciones que se hubiesen alegado, y á los 
demás puntos en que con arreglo á la presente 
ley deben fallar aquellos cuerpos. Las reclama
ciones se entablarán ante el gobernador de la 
provincia dentro del preciso término de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se hizo saber la 
resolución al interesado. Estos recursos no sus
penderán en ningún caso la ejecución de lo acor
dado por el Consejo provincial.

No podrá sin embargo apelarse al ministerio de 
la Gobernación si la reclamación veisa sobre la 
aptitud física de un mozo excluido ó destinado 
al servicio según el artículo 122.

Arl. 127. Tan luego como se presente la re
clamación al gobernador de la provincia, proce- 
deiá á instruir expediente con la mayor breve
dad posible, baciéndo constar en él los informes 
del ayuntamiento y del Consejo provincial, co
pias de los acuerdos de estas dos corporaciones 
Y las pruebas y documentos que para dictarlos 
se hubiesen tenido á la vista; instruido que sea 
lo remitirá al ministerio de la Gobernación.

Arl. 128. Las reclamaciones de que. ha
blan los artículos anteriores serán resuellas defi- 
nilivamenle por el Ministerio de la Gobernación, 
oyendo siempre al Consejo Real en la forma que 
juzgue mas conveniente.

CAPÍTULO XVI.

De la sustitución.

Art. 129. La sustitución del servicio militar 
puede realizarse exclusivamente por los medios 
que siguen:

l .° Por cambio de número entre el mozo 
que quiera sustituirse y cualquiera de los mozos 
solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sor
teados en un pueblo de la misma provincia, ya 
en el año correspondiente al reemplazo, ya uno 
de los dos anteriores al mismo, á los cuales en
tra la responsabilidad del servicio militar, según 
lo dispuesto en el artículo 8.°

2 .° Por medio de la entrega hecha á nombre 
de un mozo á quien haya correspondido la suer
te de soldado de la cantidad de 6.000 rs. en el 
Banco español de San Fernando, ó en sus co
misionados de las provincias, con destino exclu
sivo al reemplazo del ejército, según lo estable
ce esta ley.

Arl. 130 Para que pueda admitirse un sus
tituto por cambio de números, será tallado y re
conocido ante el Consejo provincial con asisten
cia de los jefes del ejército en la forma que pre
viene el articulo 120 para cuando se trate de 
la aptitud física de un quinto.

Art. 131. Ante el mismo Consejo constitui
do en la forma expresada se presentarán las 
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certificaciones del Ayuntamiento del pueblo ó 
pueblos donde haya sido sorteado el sustituto6 
y donde haya residido los dos años anteriores 
que acrediten: el número que el sustituto ha sa
cado en el sorteo sin haber propuesto recurso 
de excepción; las circunstancias de ser soltero ó < 
viudo sin hijos; la de no hallarse procesado cri
minalmente, ni haber sufrido ninguna pena de las 
comprendidas en el primer párrafo del artículo 
86: presentará ademas la licencia de su padre, 
y á falta de este la de su madre, para realizar 
el cambio de número, concedida por escritura 
publica ó por comparecencia ante el Ayuntamien
to, y justificada con la copia de la escritura ó 
certificación correspondiente.

El Consejo provincial constituido en la forma 
expresada decidirá acerca de la admisión del 
sustituto en vista del reconocimiento y de los 
documentos presentados.

Arl. 132. El sustituto quedará obligado á 
ingresar en las filas del ejército si en los reem
plazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obli
gación.

Art. 133. Cuando el mozo que se sustituyó 
por cambio de número fuese llamado al servicio 
en el lugar del sustituto, se entenderá que am
bos sirven sus respectivas plazas.

Arl. 134. La presentación del susliluto se 
hará dentro del preciso término de un mes, 
contado desde el día en que se declare defini
tivamente soldado al que pretenda sustituirse.

La presentación de los documentos justifica
tivos de la aptitud legal del sustituto, de que 
habla el artículo 131, podrá hacerse dentro del 
mes siguiente al primero concedido para la pre
sentación del sustituto.

Arl. 135. Si el susliluto desertase dentro del 
primer año contado desde el dia en que fue ad 
milido defin ticamente en caja, ingresará en su 
lugar el sustituido. Aun entonces podrá redimir 
la obligación del servicio con la entrega de 
6,000 rs. autorizada en el artículo 129.

Arl. 136. Para realizar la sustitución por 
medio de la entrega de los 6,000 rs. designada 
en el artículo 129 presentará el mismo sorteado 
que pretenda libertarse del servicio, ó en su 
nombre su padre, madre ó hermanos, ai Con
sejo provincial la carta de pago ó documento 
que acredite la entrega de la cantidad referida.

El Consejo provincial, cerciorado de la legi
timidad de este documento, expedirá una certi
ficación que acredite la entrega de la cantidad 
y de la carta de pago ó documento de recibo á 
favor del mozo á cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación, que será firmada por el 
presidente, dos de los vocales y el secretario, y 
sellada con el sello del Consejo, surtirá para el 
mozo que haya redimido por este medio la obli-
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gacion del servicio todos los efectos de una li- । 
cencia absoluta.
. El Consejo provincial, quedándose con copias 
autorizadas de los mismos documentos, y con 
las diligencias que justifiquen su legitimidad en 

• caso necesario, y tomando razón circunstanciada 
en registros, que hará llevar al intento, de las 
sustituciones del servicio (pie por este medio se 
realicen, hará el uso que los reglamentos deter
minen de las cartas de pago ó documentos ori
ginales que le fueren entregados

Art 13". La entrega de la cantidad señala
da para libertarse el mozo de la obligación del 
servicio ha de realizarse dentro del término pre
ciso de dos meses, contando desde el día en que 
se le declare definitivamente soldado. Pasado es
te término no podrá usar de (stc beneficio, ni 
se dará curso á ninguna reclamación con este 
objeto.

Para el sustituido por cambio de número que 
deba ingresar en el ejército por haber desertado 
el sustituto dentro del año de responsabilidad 
señalada en el articulo 135, el término para la 
entrega de los 0,000 rs.. si pretende libertarse 
de nuevo del servicio, se contará desde el dia 
en que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 138. El Gobierno por el Ministerio de , 
la Guerra, dispondrá lo conveniente para cubrir 
las bajas personales que resulten en el ejército 
por los mozos que se hubiesen libertado de la 
obligación del servicio mediante la entrega de los 
6.000 rs. Para este fin, la suma total que im
porten las cantidades entregadas por los mozos 
será destinada única y exclusivamente al objeto 
de cubrir las bajas, de tal modo que resulte ase
gurada su precisa inversión.

Art. 139. Las bajas de que trata el artículo 
anterior se cubrirán:

L° Por individuos de las clases de tropa del 
ejército que quieran reengancharse.

2.° Por cumplidos del ejército ó individuos 
de la clase de paisanos que quieran alistarse 
voluntariamente.

Art. H0. Un real decreto expedido por el 
ministerio de la Guerra expresará las circuns
tancias (pie han di* reunir los individuos de to
das las clases expresadas para ser admitidos en 
el servicio. Establecerá también las reglas que 
han de observarse para que las sumas que in
gresen con este exclusivo objeto constituyan el 
fondo de los premios pecuniarios (pie pertenez
can, ademas de cualquiera otra ventaja, á los que 
se hayan reenganchado y á los que vayan sentan
do plaza espontáneamente como una propiedad 
(pie disponga tan pronto como se cumplan las 
condiciones establecidas.

Ei Gobierno formará sobre las bases de esta 
ley los demas r glamentos (pie fueren necesarios

en todo lo relativo á este medio de cubrir el 
servicio del ejército.

Art. 111. Siempre que el Gobierno dé cuen
ta á las Cortes de los gastos públicos del Esta
do, la dará también, aunque con entera separa
ción, de la suma total que han importado en ca
da año las redenciones del servicio militar por 
la cantidad designada, con expresión del número 
de mozos que se hayan libertado del servicio por 
este medio, de los individuos de las clases de 
tropa que se vayan reenganchando y de los que 
hayan sentado plaza voluntariamente.

CAPITULO XVIL
Disposiciones penales.

Art. 112. Se procederá á formar cansa cri
minal por los juzgados ordinarios, con exclusión 
de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan 
sospechas de haberse mutilado ó inutilizado vo
luntariamente para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado 
el que se inutilice á servir en uno de los cuer
pos de guarnición lija en las posesiones de Afri
ca por el tiempo ordinario de los ocho años y 
dos mas, destinándolo á ocupaciones compati
bles con su situación física. Si la inutilidad fuc- 

! re tan absoluta que el condenado no pudiese 
prestar ningún género de servicio en dichos cuer
pos, sufrirá en las mismas posesiones diez años 
de presidio. En ambos casos quedará privado de 
los beneficios (pie pudiera comprenderle, ya por 
abono de tiempo de servicio, ya por rebajas 
decretadas en los indultos generales, y privado 
también de obtener licencia temporal durante el 
tiempo de su empeño.

Los que aparezcan cómplices ó encubrido
res de este delito serán condenados á las penas 
que les correspondan con arreglo á los artícu
los 63 y 61 del Código vigente, bajo el supues
to de que la pena señalada á los autores del 
mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en 
el servicio un suplente; pero este será dado de 
baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria 
en (pie se declare (pie la inutilización fué voluntaria.

Art. 143. Si un mozo para eximirse del 
servicio usase de fraude en cualquiera de las ope
raciones del reemplazo á que se refiere osla ley, 
se instruirá causa criminal en averiguación del 
hecho por el juzgado ordinario, con exclusión de 
todo fuero. Si el fraude pareciere probado, se 
le impondrán las penas que correspondan según 
el Código, y entrará ademas á servir en el ejér
cito por el tiempo ordinario, á cuenta del cupo 
de su pueblo, después de extinguida su condena, 
con sujeción á lo prescrito en los artículos 86 y 
87, aunque no hubiese llegado á sortearse ó no 
le hubiese correspondido la suerte de soldado.
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Satisfará también al suplente, si hubiere llegado 
este á entrar en caja á consecuencia del fraude 
cometido, una indemnización proporcionada al 
tiempo que hubiera servido á razón de 1,000 
rs. por cada año. Se dará de baja al suplente, 
si le hubo, cuando la sentencia sea condenato
ria, tan luego como quede ejecutoriada.

Art. 144. Sin perjuicio de las multas que 
con arreglo á las leyes pueden imponer los Al
caldes y Gobernadores de provincia, se instruirá 
causa criminal por los juzgados ordinarios, con 
exclusión de todo fuero, contra las personas que 
en la ejecución de las operaciones del reempla
zo hubiesen cometido delito ó falta de los que 
comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que 
se llamara al servicio á un mozo á quien no 
corresponde ingresar por su número á conse
cuencia de exenciones declaradas á otros mozos, 
se impondrá por la sentencia condenatoria, ade
mas de las penas que marca el Código, una in
demnización á favor del mozo perjudicado, en 
la proporción establecida en el artículo anterior.

Art. 145. Los facultativos que hubiesen co
metido en los reconocimientos y operaciones en 
que intervienen para el cumplimiento de esta 
ley algún delito ó falta, ademas de sufrir la 
pena que corresponda según el Código,, y del 
resarcimiento de los daños y perjuicios á quien 
los hubieren causado, si por su delito ó imperi
cia culpable hubiera resultado una baja irrepara
ble en el ejercito, pagarán la cantidad de 6,000 
reales aplicados á los fondos del reemplazo.

Art. 146 Se observará lo establecido en c 
capitulo XIII respecto á los prófugos y á los que 
aparecen cómplices en su fuga.

Art. 141. Si en las copias relativas á las
actas de sorteos de que habla el art. 62 se hu
biese cometido la omisión fraudulenta de algu
no de los sorteados cuando de las diligencias ins
truidas según la disposición del mismo artículo 
resulte el fraude, pasarán las actuaciones al juz
gado ordinario para que con exclusión de todo 
fuero proceda contra los que hubiesen cometido 
el delito, con arreglo á las disposiciones del ar
tículo 220 del Código penal.
Reglamento para la declaración de las exencio

nes físicas del servicio militar.

Artículo l.° Son inútiles para el servicio mi
litar los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus
titutos y prófugos que tengan ó padezcan uno ó 
mas de los defectos ó enfermedades comprendi
das en el cuadro que acompaña á este reglamen
to, en los casos y con las condiciones que en él 
se expresan.

Ail. 2.° Los defectos y enfermedades com
prendidas en la primera clase del cuadro se de-

3i3
clararán por los facultativos en el acto del reco
nocimiento, atendiendo solo á lo que resulte del 
mismo.

Art. 3.° Todos los defectos y enfermedades 
comprendidas en la segunda clase del cuadro se 
declararán precisamente por los facultativos, aten
diendo á la apreciación pericial que hicieren de 
o que resulte del reconocimiento y de un espe- 
ienle justificativo de su efectiva existencia, de 

su índole y naturaleza, de su antigüedad ó re- 
leldía, de su estado de permanencia ó de cro
nicidad, ó de su cualidad habitual ó periódica 
según los casos.

4.° El expediente justificativo á que se refie
re el artículo anterior se instruirá precisamente 
de oficio y siempre con la mayor urgencia por 
los alcaldes de los pueblos á que pertenezcan los 
interesados, y consistirá en una sumaria infor
mación eslendida en debida forma, con citación 
é informe motivado de los síndicos personeros de 
los respectivos ayuntamientos y dictamen de 
aquellos, que comprenderá:

1 .® La instancia que deberán dirigir los in
teresados á los respectivos alcaldes en el mismo 
día de la celebración del sorteo , solicitando la 
instrucción y entrega, después de concluí la, del 
correspondiente espediente justificativo de su inu
tilidad, en la que manifestarán el defecto ó en
fermedad que crean tener ó padecer, desde qué 
tiempo y por qué causas, el facultativo ó facul
tativos que los asistan ó hubieren asistido, y el 
nombre y circunstancias di dos testigos que pue
dan declarar la certeza de la existencia ó pade
cimiento de aquella, si el espediente se hubiese 
de instruir á petición de los interesados, ó en su 
defecto la orden ó testimonio del acuerdo de los 
respectivos ayuntamientos ó consejos provincia
les cuando deba instruirse por disposición de unas 
ú otras corporaciones. ,

2 .° Una declaración pericial del facultativo ó 
facultativos que asistan ó hubiesen asistido a los 
pretendidos ó presuntos inútiles que acredite la 
existencia y condiciones de la causa de su inu
tilidad.

3 .° La declaración que compruebe su certeza 
de seis testigos, que lo serán cuatro de los mozos 
incluidos en el mismo sorteo, ó en su represen
tación sus padres, tutores, curadores, amos, deu
dos ó parientes mas cercanos elegidos por los al
caldes de acuerdo con los síndicos, entre aque
llos á quienes pueda constar la certeza de los 
hechos que deban justificarse, y tuvieren ademas 
dos de ellos los números superiores, y los otros 
dos los inferiores sucesivamente mas próximos al 
de aquellos, y otros dos que designarán los pre
tendidos ó presuntos inútiles, sean ó no intere
sados en el sorteo. f .

4 .° Cuando convenga un informe o certifica-
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don de los párrocos respectivos que acrediten la 
certeza de los hechos ó condiciones del presunto 
ó pretendido inútil que puedan constarles por 
razón de su ministerio.

5 . El informe motivado de los síndicos per- 
soneros, que se eslenderá á lodo lo que les pa
rezca ó les conste respecto al modo con que se 
hubiera procedido en la instrucción del espediente, 
á las circunstancias de los testigos y á la certeza 
de los hechos de que hubiesen declarado.

Y 6.° Por último, del dictamen de los alcal
des que fundarán en lo que resulte bien y cum
plidamente justificado, y en lo demas que les 
conste y crean en justicia.

La declaración pericial de los facultativos ex
presará clara y terminantemente la época en que 
se encargaron de la asistencia del pretendido ó 
presunto inútil, el defecto, achaque ó enferme
dad que tiene ó padece, sus causas, invasión 
síntomas, curso, estado actual y medios emplea
dos para su curación ó remedio, deduciendo de 
todo la verdadera existencia y diagnóstico de aque
lla y las condiciones de su antigüedad ó rebeldía, 
de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó 
de su cualidad de habitual o periódica, ó por el 
contrario, la falla de oslas condiciones; y con
cluirá por indicar los hechos y circunstancias que 
en su juicio deban justificarse piincipalmcnle por 
las declaraciones de los testigos para la mayor 
comprobación de la pretendida ó piesunta inuti
lidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán 
acreditar, ademas de los hechos y circunstancias 
que indiquen como de conveniente ó necesaria jus
tificación los facultativos de asistencia del preten
dido ó presunto inútil:

1 .° Desde cuando le conocen, y qué trato ó re
laciones han tenido ó tienen con él.

, 2.° Cuál haya sido en su concepto el estado ha
bitual de su salud.

3 .° Qué defectos, achaques ó enfermedades 
hayan oido ó les conste que ha tenido ó padecido 
anteriormente.

4 .° Si saben que padece de la que alega ó 
se presume que tiene, ó de otra, desde cuando, 
á qué causas se atribuye, si adolece de ella con 
mas ó menos frecuencia ó periodicidad, ó de un 
modo continuo, permanente ó habitual, y si sus 
padres, abuelos ó hermanos han padecido ó muer
to de la misma ó de alguna otra de igual ó se
mejante naturaleza.

. 4 5.° Por último, si les consta la mayor ó 
menor dificultad, imperfección ó imposibilidad ab
soluta que tiene para dedicarse al desempeño ó 
quehaceres de su oficio ó profesión, ó para ejer
cer algunos actos, funciones ó movimientos de
terminados.

El informe ó certificación del párroco respec- 

| tivo, cuando se le pidiere, se limitará á manifes
tar el juicio que hubiere formado acerca de la fal
la ó del mayor ó menor grado de inteligencia del 
pretendido ó presunto inútil, del estado normal 
ó de alteración de sus funciones mentales, ó de 
la falla, vicio ó defecto del sentido de su oido, 
ó del uso de la palabra.

Siempre que á juicio de los facultativos en
cargados del reconocimiento del pretendido ó pre
sunto inútil no resultase suficientemente compro
bada en el expediente justificativo la verdadera 
existencia y condiciones requeridas de su inuti
lidad, se ampliará su instrucción del modo y res
pecto á los particulares ó extremos que manifies
ten aquellos.

Arl. a.° El reconocimiento de los mozos sor
teados que aleguen ante los ayuntamientos causa 
de inutilidad para eximirse del servicio militar, 
se practicará por los facultativos titulares y los 
de número ó efectivos de los establecimientos de 
beneficencia de los pueblos respectivos; y á fal
la de unos y otros, por los que nombren los 
ayuntamientos de entre los demas establecidos ó 
accidentalmente residentes en los mismos.

Siempre que sea posible deberá recaer con 
preferencia la elección de facultativos en los que 
fueren á un tiempo médicos y cirujanos, y en ios 
retirados, jubilados, pensionados ú honorarios 
de los antiguos cuerpos de profesores castrenses 
y de la armada, ó del actual de sanidad militar 
que se presten a desempeñar este servicio; v en 
cuanto lo permita el número de los disponibles 
de unas y otras clases, se procurará que sean 
tres los encargados de practicar los reconoci
mientos, distintos en cada dia, y nombrados con 
la menor anticipación posible á la hora señalada 
para la celebración del acto del llamamiento y de
claración de soldados y suplentes.

Arl. 6.° El reconocimiento de los quintos, su
plentes y suslitutos á su ingreso en caja, y el que 
se disponga por los Consejos provinciales respecto 
á los que ingresen en ella con la nota de lecmso 
pendiente, y á los prófugos aprehendidos, se prac
ticará por dos facultativos nombrados, el uno por 
el Consejo provincial, y el otro por el comandan
te general militar de la provincia respectiva, y 
por un tercero ademas que designará la suerte 
entre otros dos nombrados respectivamente por 
ambas parles, siempre que hubiere discordancia 
de pareceres entre los dos primeros, y en lodos 
los casos de difícil resolución que ocurran á jui
cio unánime de los dos.

La elección de los facultativos de nombramien
to de los Consejos provinciales, recaerá con pre
ferencia entre los de número ó efcclivos de los 
establecimientos públicos y de beneficencia pro
vinciales y demas empleados con sueldo pagado 
de los fondos del presupuesto provincial, y en
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he los relirados, jubilados, pensionados ú hono
rarios de los antiguos cuerpos de profesores cas
trenses de la armada ó del aclual de sanidad mi
litar que se presten á;déscmpeñar este servicio; y 
á falta de unos y otros, entre los civiles que no 
correspondan á ninguna de estas clases, procu
rando en cuanto sea posible que sean á un tiem
po médicos y ciiujanos, distintos cada día cuanto 
mas lo permitan las circunstancias de la pobla
ción y el número disponible de los de unas y 
otras clases, y nombrados con la única antici
pación que fuere necesaria.

Respecto á la elección de los facultativos del 
nombramiento del Comandante general militar de 
la provincia respectiva, esta autoridad designa
rá diariamente el profesor del cuerpo de sanidad 
militar que deba concurrir á los reconocimientos 
que ocurran de los dos que durante las operacio
nes del reemplazo tendrá á sus órdenes inmedia
tas con este objeto; y para la asistencia de laca- 
ja de quintos, nombrados par el Capitán general 
del distrito de entre los destinados en los cuerpos 
del ejército y hospitales militares existentes en el 
mismo, y á falla de los necesarios de los de unos 
y otros, de entre los cesantes por excedentes y 
relirados ó.jubilados de los antiguos cuerpos de 
profesores castrenses y de la Armada, ó del ac
tual de sanidad militar, á quienes en tal caso se 
les considérala como empleados en comisión ac
tiva del servicio mientras desempeñan dicho cargo.

Arl. 7.° Los facultativos encargados de los 
reconocimientos de los mozos sorteados, quintos, 
suplentes, sustitutos ó prófugos deberán perci
bir en lo sucesivo como honorarios del servicio 
que prestan, seis reales cada uno de los profe
sores por el reconocimiento de cada individuo 
cuando el acto se verifique ante los Ayuntamien
tos, y diez si aquel tiene lugar ante los conse
jos provinciales, cuya cantidad ha de satisfacer
se de los fondos municipales ó provinciales.

Arl. 8. ’ Los facultativos encargados de prac
ticar los reconocimientos de los mozos sortea
dos, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos 
aprendidos procederán á declarar su aptitud ó 
inutilidad para el servicio militar, en la forma y 
con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Cuando los de unas y otras clases 
no aleguen causa de inutilidad para eximirse 
did servicio militar, los facultativos procederán 
desde luego á practicar un detenido y escrupu
loso reconocimiento del estado aclual de todos 
sus órganos y funciones, por los medios de es- 
ploracion que sean convenientes y aconseje em
plear la ciencia ó les sugieia su experiencia y 
previsión; y según lo que resulte de dicho acto 
declararán:

1 / Util para el servicio militar al reconoci
do que al parecer no tenga ni padezca defecto ó 

enfermedad alguna de las comprendidas en el 
cuadro adjunto á este reglamento, ni cualquiera 
otra de las no comprendidas en él, que aun 
cuando actualmente no le inutilice pueda inuti
lizarle después.

2 .° Inútil para el mismo servicio al recono
cido que tenga ó padezca uno ó mas de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en la pri
mera clase del cuadro con las condiciones que 
el mismo exige.

3 .° Pendiente de la presentación de expe
diente jusliGcalivo de su aptitud ó inutilidad, y 
de los resultados de un nuevo reconocimiento 
al que presuman, duden ó reconozcan que tiene 
ó padece cualquiera de los defectos ó enfeime- 
dades comprendidas en la segunda clase del 
cuadro.

4 .° Pendiente de los resultados de su enfer
medad y de los de un nuevo reconocimiento, 
que deberá tener lugar cuando esta leí mine, al 
reconocido que no tenga ni padezca defecto ó 
enfermedad alguna de las comprendidas en la 
primera clase del cuadro, pero si otra cual
quiera, que aunque actualmente no le inutilice 
pueda inutilizarle después.

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustituios ó prófugos aleguen 
como causa de inutilidad para eximirse del ser
vicio militar cualquiera de los defectos ó enfer
medades comprendidas en la primera clase del 
cuadro, los facultativos procederán desde luego 
á su reconocimiento personal en la forma preve
nida por la regla anterior, y según lo que re
sulte de dicho acto, declararán:

1 / Inútil para el servicio militar al recono
cido que tenga ó padezca el defecto ó enferme
dad alegada, ó cualquiera otra de las compren
didas en la primera clase del cuadro, con las 
condiciones que en él se exigen.

' 2.° Ulil para el mismo servicio al reconoci
do en quien no se compruebe la existencia y 
condiciones requeridas del defecto ó enfemirdad 
alegada ni olía alguna, asi de las comprendidas 
en el cuadio, como de las no compiendidas en 
él, pero de las que aun cuando actualmente no 
le inutilice, pueda inutilizarle después.

3 .° Pendiente de la presentación del expe
diente justificativo de su aptitud ó inutilidad, y 
de los resultados de un nuevo reconocimiento, al 
reconocido en quien no se compruebe la existen
cia del defecto ó enfermedad alegaba, ni la de 
otra de l is comprendidas en la piimera clase del 
cuadro; pero que presuman, duden ó reconozcan 
que tiene ó padece cualquiera de las que se com
prenden en la segunda clase del mismo.

4 .° Pendiente de los resultados de su enfer
medad y del de los de un nuevo reconocimiento, 
que deberá tener lugar cuando esta lermine, al 
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reconocido en quien se compruebe que no tiene 
ni padece el defecto ó enfermedad alegada, ni 
otra alguna de las comprendidas en el cuadro, 
pero sí una cualquiera, que aunque actualmente 
no le inutilice, pueda inutilizarle después.

Tercera. Cuando ios individuos de unas y 
otras clases aleguen como causa de inutilidad 
para eximirse del servicio militar cualquiera de 
los defectos ó enfermedades comprendidas en la 
segunda clase del cuadro, y no presentasen el 
expediente justificativo de la causa de su inu
tilidad, los facultativos omdirán su reconoci
miento, y los declararán pendientes de dicha 
presentación y de los resultados de su recono
cimiento.

Cuarta. Cuando en el mismo caso los mozos 
sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófu
gos presenten el correspondiente espediente justi
ficativo de su inutilidad, los facultativos proce
derán al acto de la declaración de su aptitud ó 
inutilidad para el servicio militar, principiando 
por el examen y apreciación detenida y circuns
tanciada de dicho expediente; y si de sus resul
tas le encontrasen esencialmente informado ó 
falto de instrucción , omitirán el reconocimiento 
y los declararán pendientes de la presentación de 
un nuevo espediente justificativo de su inulili^ 
dad, ó de la rectificación ó ampliación del pre
sentado y de los resultados de su reconocimiento; 
pero si por el contrario, hallasen aquel conforme 
y arreglado á lo prevenido en el arl 4.° de este 
reglamento, pasarán inmediatamente al reconoci
miento personal y á comprobar en el reconocido 
la existencia y condiciones del defecto ó enfer
medad alegada, asi por lo que aparezca de la es- 
ploracion facultativa , como por lo que resulte 
suficientemente acreditado en el espediente jus
tificativo , declarando en su consecuencia al re
conocido;

1 .° Inútil para el servicio militar por tener ó 
padecer el defecto ó enfermedad alegada con las 
condiciones que requiere el cuadro; 1." Cuando 
por lo que resulte del reconocimiento y del exá- 
men del expediente justificativo conceptúen su
ficientemente acreditadas su existencia y condi
ciones requeridas para que sea causa de inutili
dad. 2.° Cuando se compruebe por el reconoci
miento la existencia de un defecto ó enfermedad 
diferente de laque se justifique en el espediente 
pero de las comprendidas en la segunda clase 
del cuadro, con condiciones iguales ó equivalen
tes á las. que en este se acrediten respecto de la 
que se hubiese alegado. 3.° Cuando apesar de que 
no se comprueben por el reconocimiento en lo
do ó en parle la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada, se hallen sin em
bargo una y otra bien justificadas en el espe
diente, con tal que sea de aquellas que pueden 

no manifestarse á la esploracion facultativa en 
dicho acto. Y 4.° Cuando se compruebe por el 
reconocimiento de un modo indudable la exis
tencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegada, apesar de no estar completamente jus
tificadas en el espediente.

2 .° Util para el mismo servicio cuando no se 
compruebe por el reconocimiento la existencia 
del defecto ó enfermedad alegada, ni otra que 
inutilice, ó que aun cuando actualmente no inu- 
lilice, pueda inutilizar, después, siempre que la 
primera sea de aquellas, que existiendo, no pue
dan menos de manifestarse í la esplcracion fa
cultativa en el acto del reconocimienlo.

3 .° Pendiente de ampliación del expediente 
justificativo de su inutilidad y de los resultados 
de un nuevo reconocimienlo; t.° Cuando se 
compruebe por el que se practica la existencia 
del defecto ó enfermedad alegada, y no se justi
fiquen ó se justifiquen mal en el expediente las 
condiciones que debe tener para que sea causa 
de inutilidad. ^.° Cuando no se compruebe por 
el reconocimienlo en lodo ó en parte del defec
to ó enfermedad alegada ni tampoco se justifi
quen bien en el expediente su existencia y con
diciones, si es de aquellas que pueden' no mani
festarse á la esploracion facultativa en el arlo 
del reconocimiento. Y 3.° Cuando se compruebe 
por el reconocimienlo la existencia de su defec
to ó enfermedad distinta de la que se justifique 
en el expediente, y de las comprendidas en la 
segunda clase del cuadro , pero de condiciones 
diferentes á las que se acrediten en el respecto 
de la alegada.

4 .° Pendientes de los resultados de su enfer
medad y de los de un nuevo reconocimiento que 
deberá tener lugar cuando esta termine, si por 
el practicado no se comprueba la existencia del 
defecto ó enfermedad alegada, y sí la de otra que 
actualmente no inutilice, pero que pueda inutili
zar después.

Quinta. Siempre que los facultativos decla
ren al reconocido pendiente de la presentación 
del espediente justificativo, de la existencia y 
condiciones del defecto ó enfermedad alegada ó" 
reconocida, ó de la rectificación ó ampliación del 
que se hubiese presentado, especificarán con to
da precisión si se ha de justificar la existencia, 
índole y naturaleza del defecto ó enfermedad ale
gada ó reconocida, cualquiera de las condiciones 
(pie exija el cuadro para que sea causa de inu
tilidad, ó algunos hechos y circunstancias que 
mas especialmente las acrediten, manifestando al 
mismo tiempo si deba hacerse por medio de nue
vas declaraciones facultativas ó de testigos legos, 
ó de unas y otras á la vez. •

Arl. 9.q Los facultativos encargados de prac - 
ticar los reconocimientos de los mozos sorteados,
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quintos, suplentes, sustitutos o prófugos, formu- miento, con espresion del numero del párrafo y 
larán las correspondientes declaraciones de apli- de la regla del artículo anterior en que funden 
lud ó de inutilidad para el servicio militar de los aquellas, y cuando alguno de los dos ó de los
reconocidos por medio de certificación que es- 
presará precisamente.

l .° El nombre, clase facultativa, empleo y 
destino de cada uno de los que los practiquen.

2 .e Por que autoridad y para que clase de 
reconocimientos hubiesen sido nombrados.

3 .° El nombre del reconocido y su circuns
tancia de mozo sorteado, quinto, suplente, sus
tituto ó prófugo.

á.° El reemplazo del ejército y cupo del pue
blo á que pertenezca.

o. El número que hubiere sacado en el sor
teo, y en su caso el nombre, clase, reemplazo, 
cupo del pueblo y número del que supla ó sus
tituye.

6. Si ha ó no alegado causa de inutilidad 
para eximirse del servicio, y en el primer caso, 
cual sea esta. ,

7. Si ha ó nó presentado el correspondiente 
espediente justificativo de su inutilidad, cuando 
la que padece ó alega sea de las comprendidas 
en la segunda clase del cuadro, y en tal caso si 
está ó no arreglado y conforme á lo prevenido 
en el ai líenlo 4.° de este reglamento, y si por 
él se acredita ó no cumplidamente la existencia 
y condiciones de aquella.

8. Si de la apreciación pericial de los re
sultados del reconocimiento ó de la de los de 
este y del exámen del espediente justificativo se 
sospecha, presume ó apaiece ó no comprobado 
que tiene ó padece uno ó mas defectos ó enfer
medades, sean ó no de las comprendidas en el 
cuadro.

9. Su estado al parecer de completa sani
dad, ó por el contrario, el defecto, defectos ó 
enfermedades que tenga ó padezca, especificadas 
y distinguidas con la denominación técnica mas 
propia y generalmente admitida, y la enumera
ción descriptiva, según los casos, de sus carac
teres anatómicos ó de los síntomas y señales que 
principalmente las caracterizan de un modo in
dudable , distinguiendo en lodo caso las que 
se hayan presentado á la esploracion faculta
tiva en el aclo del reconocimiento, de las que 
se hallasen solo justificadas en el espediente, y 
designando al mismo tiempo la clase, orden y 
número del cuadro en que las consideren com
prendidas.

10. La calificación que hicieren del recono
cido de útil ó de inútil para el servicio militar, 
ó dependiente de la presentación, rectificación ó 
ampliación del espediente justificativo de su ap
titud ó inutilidad, ó de los resultados de una en
fermedad que no inutilice, pero que pueda inuti
lizar después, y de los de un nuevo reconocí- 

tres facultativos encargados del reconocimiento, 
según los casos, disienta del parecer del otro ó 
de los otros dos en la apreciación de los resul
tados del reconocimiento y del exámen del es
pediente justificativo de la inutilidad del recono
cido, ó en la consiguiente calificación de su ap- 
lilud ó inutilidad para el servicio militar, el pun
to ó punios y calificación en que no estuviesen 
conformes, y los motivos fundados que tuviesen 
para no conformarse y separarse del parecer del 
otro ó de los otros dos acompañados.

Y 11. Por último, el nombre del pueblo y 
la fecha del dia, mes y año en que hiciesen la 
declaración, que acreditarán á continuación con 
su firma entera y rúbrica.

Art. 10. Los facultativos que declaren en 
los espedientes justificativos de aptitud ó de inu
tilidad para el servicio militar, y los que prac
tiquen los reconocimientos de los mozos sortea
dos, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, 
serán responsables:

1. De las fallas de observancia y de ejecu
ción de este reglamento en la partí que les per
tenece.

2. De la exactitud y verdad de los hechos 
do que declaren ó certifiquen.

Y 3. De los juicios ó deducciones que hagan 
de los hechos observados ó reconocidos por ellos 
é por otros que no estén fundados en los prin
cipios de la ciencia; pero no lo serán de los jui
cios y deducciones legítimas que hagan de he
chos observados ó reconocidos por oíros y con
signados en forma legal, sobre lodo si eslos son 
tales que puedan no manifestarse á su esplora
cion facultativa en el acto del reconocimiento, ni 
de la diferencia ó discordancia de sus respectivos 
diagnósticos y calificaciones fundadas en los prin
cipios de la ciencia, cuando solo dependa del di
ferente modo de considerar la cuestión en los 
casos conocidamente difíciles ó conlroverlibles.

Art. 11. Sin embargo de lo que se previene 
en el articulo anterior, en ningún caso se proce
derá á hacer efecliva la responsabilidad de unos 
y otros facultativos sin que en vista del corres
pondiente espediente de declaración de aptitud ó 
de inutilidad para el servicio militar, y de los 
resultados de los demas medios de comprobación 
que crean convenientes, preceda el diclámen fun
dado y afirmativo de la academia médico-qui
rúrgica Jel distrito, respecto á los fímllalivos 
civiles, y del director y junta consultiva del cuer
po de sanidad militar i especio á los profesores 
del mismo.

5
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Cuadro de los defectos físicos y enfermedades 

que inutdUan para el servicio militar á los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitu
tos y prófugos en los casos y con las condi
ciones que en él se expresan.

CLASE PRIMERA.

Causas de inutilidad que deberán declararse por 
los facultativos, atendiendo solo á lo que resulte 

del acto del reconocimiento.

Orden 1.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema cerebro-espinal y de 
los nervios.

Número l.° Deformidad excesiva de toda la 
cabeza, ó de una de sus principales parles.

2. Lesiones del cráneo procedentes de he
ridas considerables, de depresión ó hundimiento 
de los huesos, ó de su esfoliacion ó extracción, 
capaces de alterar las funciones encefálicas.

3. Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4. Hidrocéfalo é hidrorraquis crónico.
a. Caries y necrosis de los huesos del cráneo.

Orden 2.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al aparato de la visión.

Número 6. Anquiloblefaron, ó rea unión pre
ternatural de los párpados entre sí, total ó par
cial considerable. •

7. Simblefaron, ó sea adherencia de cualquie
ra de los párpados con el globo del ojo, completa 
ó incompleta.

, 8. Cicatrices con perdida de sustancia de los 
párpados, que ocasionen deformidad considerable, 
ó diGcullen la visión.

9. Enlropion, ó sea introversión de cualquie
ra de los párpados por causa permanente.

10. Eclropion, ó sea exlroversion de cual
quiera de los párpados por causa permanente.

, 11. Tumores enqnislados voluminosos délos 
párpados que dificulten sus movimientos.

12. Disliquiasis ó doble fila de pestañas.
13. liiquiasis, o sea inhoversion délas pes

tañas.
11. Opacidades, pannus, manchas ó cicatri

ces en cualquiera de las córneas, situadas de mo
do que dificulteo considerablemente ó impidan la 
visión.

lo. Hernias de la córnea.
16. Fístulas de la córnea.
17. Estaíilóma del iris ó de la córnea.
18. Sinequia del iris anleiior ó posterior, ó 

sea adherencia del iris á la cara posterior de la 
córnea, o á la anterior de la cápsula del crista
lino que dificulten considerablemente la visión.

19. Impeiforación, ú oclusión de la pupila.
20. Theiigion.
21. Falta ó pérdida total, ó parcial consi

derable, délos humores de cualquiera de los ojos.
22. Glaucoma.
23. Hidroflalmia, ó hidropesía del globo 

ocular. -
24. Hemoflalmia, ó sea derrame sanguíneo 

en las cámaras del ojo.
25. Hipopion de la córnea ó de las cámaras 

del ojo que dificulte la visión.
26. Catarata.
27. Cirsoflalmia, ó sea estado varicoso del 

sistema venoso del ojo que dificulte la visión.
28. Atrofia considerable del globo ocular.
29. Pérdida del globo del ojo, ó de su uso.
30. Exoflalmia, ó sea procidencia ó salida 

fuera de la órbita del globo ocular.
31. Escirro, cáncer y demas degeneraciones 

de los párpados, del globo del ojo, de la glán
dula lagrimal, ó de la caiúncula de este nombre.

32. Caries, necrosis, y degeneraciones de la 
órbita.

Orden 3. Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al órgano del oido.

33. Falla y deformidad considerables de una 
ó de las dos orejas.

34. Pólipos y escrescencias del oido que di
ficulten la audición.

Orden 4. Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al aparato digestivo y sus anejos.

Núm ero 35. Falla lotal, ó parcial considera
ble, de cualquiera de los labios.

36. Labio leporino.
37. Cicalrices eslensas de los labios ó car

rillos, con pérdida de sustancia, retracción de le- 
jidos, ó deformidad considerables.

38. Tumores erecliles considerables, y otras 
escrescencias de los labios, que por su tamaño 
dificulten la masticación, ó el uso de la palabra.

39. Coartación, ó estrechez de la boca, con
siderable y permanente.

49. División, pérdida ó falla total ó parcial 
del paladar que dificullen la deglución, ó alteren 
considerablenle la voz ó el uso de la palabra.

41. Caries y necrosis del paladar.
42. Pérdida ó falla lolal ó parcial de la len

gua que dificulte la masticación, la deglusion ó 
el uso de la palabra.

43. Lengua demasiado voluminosa, prolon
gada ó atrofiada, ó con adherencias anormales 
á las partes inmediatas.

44. Falla de lodos los dientes incisivos de 
una mandíbula.

45. Falla de dos incisivos contiguos y del 
colmillo inmediato en lados alternos de ambas 
mandíbulas.

46. Falla de lodos los dientes molares de 
una mandíbula, ó de lados aliemos en las dos.
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í". Deformidad cscesiva, y falta de iotegri- ! 
dad ó de seguridad de la mayor parle de la den- 
ladura en una ó en ambas mandíbulas que difi- ' 
culi en la masticación.

48. Caiies y necrosis de todos los incisivos, 
ó de lodos los molares de una mandídula ó de 
la mayor paile de las dos:

49. Pérdida ó falla lolal ó parcial, deformi
dades considerables, fracluras sin consolidar, y las 
consolidadas viciosamente, de la mandíbula su
perior ó de la inferior que dificulten la maslica- 
cion, la deglución ó el uso de la palabra.

50. Kxostosis considerables en una ó en otra 
mandíbula.

51 Caries y necrosis de la mandíbula su
perior ó inferior.

52. Amigdalitis hipertróficas ó escamosas.
53. Fístulas salibaleseslernasdetodasespecies.
54. Fístulas del estómago, de los intestinos, 

del recto ó del ano.
55. Fístulas hepáticas y biliares.
56 Hernias de las visceras abdominales de 

todas especies y graduaciones.
57. Ascilis ó hidropesía del vientre.

Orden 5.° Defectos físicos ij enfermedades cor- 
respovdientes á ■ los aparatos respiratorio y 
circulatorio y sus anejos.

Número 58. Deformidad congénita ó acci
dental y falla ó péidida lolal ó parcial de la na
riz, de las fosas nasales ó seno maxilar que al
teren considerablemente la voz, ó dificulten visi
blemente la respiración.

59. Pólipos de las fosas nasales.
60. Fí<lrilas de la laringe ó de la traqnía.
61. Vicios de conformación de la cavidad y 

paredes torácicas que dificulten ó deban dificultar 
la respiiacion, la circulación ó el uso de las pren
das de equipo y armamento.

62. Gibosidades anterior, po lerior y laterales 
de la columna vértebra! que dificulten ó puedan di
ficultar la i espiración, la circulación, la progresión 
ó los movimientos generales.

63. Fracluras sin consolidar, las consolida
das viciosamente, y las luxaciones irreducibles 
de la columna vertebral.

64 Fracturas sin consolidar, las consolida
das viciosamente y las luxaciones irreducibles de 
las costillas ó del esternón que dificulten en cual
quier grado la respiración ó la chculacion.

65. Fístulas de las paredes torácicas.
66. Hernias de los órganos torácicos de to

das especies y graduaciones.
Orden 6 0 Defectos físicos y enfermedades cor

respondientes al aparato yémlo urinario.

Núm ero 67. Deformidad de los órganos de la 
generación que simule el hermafrodismo.

349
68. Desarrollo considerablemente incompleto 

ó defectuoso de los órganos genitales.
69. Falla ó pérdida lolal de los órganos ge

nitales externos.
70. Falla ó pérdida lolal, ó parcial conside

rable, del miembro viril, ó de la uretra.
71. Epispadias, hipospadias y pleurospadias.
72. Falla ó pérdida de uno, ó de los dos 

lestes.
73. Atrofia considerable de uno, ó de los dos 

lestes.
74. Detención ó retracción de uno ó de los 

dos lestes en la cavidad del abdomen, en el con
duelo inguinal, en la inmediación del anillo de es- 
le nombre, ó en el periné.

75. Hidrocele vaginal y el del cordon esper- 
málico.

76. Circocele y varicocele.
77. Fístulas del escroto.
78. Fístulas urinaiias de todas especies.
79. EsLrofia de la vegiga.
80. Persistencia del uraco.

Orden. 7/ Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema cutáneo y celular.

Número 81. Cicatrices extensas de heridas ó 
úlceras que por su poca solidez propendan á re
producirse por los esfuerzos de la locomoción y 
metimientos, y las que por la pérdida de sus
tancia, por la retracción, encogimiento ó liranlez 
de la piel inmediata, ó por adherencias á los hue
sos subyacentes, dificulten ó imposibiliten los mo
vimientos de los órganos.

82. Lepra y elefantiasis.
83. Tumores enquislados voluminosos, ó en 

gran número, cualquiera que sea su sitio.
84. Obesidad, ó polisárica general, ó venlial.
85. Albinismo.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema linfático y de los 
g tangí ¿os de este nombre.

Número 86. Constitución y caquexia escro
fulosas caracterizadas por los fenómenos (pie les 
son propios.

87. Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en 
gran número.

88. Bocio bastante voluminoso para incomo
dar la respiración, dificultar la circulación ó es
torbar el uso del vestido.

89. Hipertrofia considerable de las mamas 
que incomoden por su volúmen.
Orden 9.° Defectos físicos y enfermedades cor- 

pondientes al aparato locomotor.
Número 90. Anomalías ó deformidades de 

magnitud, volúmen, forma, estructura, disposi
ción ó número de las parles componentes de lo-

M.C.D. 2022



350
do un miembro ó extremidad, ó de una de las 
principales partes en que se dividen, con lesión 
importante de las funciones respectivas.

91. Desigualdad marcada de longitud de las ex
tremidades superiores ó inferiores, ó de cualquie
ra de las parles semejantes en que se dividen, 
con lesión impoitanle de sus funciones sinérgicas 
ó comunes.

92. Falta ó pérdida total, ó parcial conside
rable, de una de las extremidades, ó de su uso.

93. Falla ó pérdida de cualquiera de los pul
gares, de los índices, ó de los dedos giuesos del 
pié, ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano 
ó pié.

9í. Falla ó pérdida de una falange ó de su 
uso en los pulgares, en los índices, ó en los de
dos gruesos del pié, ó en dos ó mas dedos de una 
misma mano ó pié. *

95. Union de dos ó mas dedos de la mano 
ó pié. .

96. Dedo ó dedos supernumerarios de mano 
ó pié.

97. Atrofia considerable de toda una extre
midad ó de cualquiera de las principales parles en 
que se divide.

98. Fracturas de los huesos de las exlremi- 
dades sin consolidar, y las consolidadas, con de
formidad y lesión de ¡as funciones de los miem
bros á que pertenecen.

99. Sección ó rotura de una ó mas masas 
musculares sin restablecimiento de la continui
dad , ó con inserciones anormales y lesión de las 
funciones respectivas.

100. Sección ó rotura de uno ó mas tendo
nes musculares, aponeurosis ó membranas fibro
sas sin restablecimiento de su continuidad, ó con 
inserciones anormales y lesión de sus funciones 
respectivas.

CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los 
facultativos atendiendo á ln que resulte del 
acto del t econocmlento y de un expediente 
justificativo de su efectiva existencia, de su 
Indole q naturaleza, de su antiqüedad ó re
beldía, de su estado de permanencia ó de cro
nicidad, ó de su cualidad de habitual ó perió
dica según los casos.

Orden l.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema cerebro-espinal y de 
los nervios.

Núm. 1/ Flecmasias ó inflamaciones cróni
cas del cérebro, de sus membranas ó de sus de
pendencias.

2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cere
belo, de la médula espinal ó de sus membranas.

3. Verligios inveterados.

4. Accidentes aplopecliformes y epileptifor— 
mes frecuentes.

5. Emicránea y cefalea, periódicas ó habi
tuales.

6. Idiotismo, é imbecilidad.
7. Demencia, manía y monomanía.
8. Epilepsia.
9. Somnambulismo permanente ó habitual.
10. Corea ó baile de San Vilo, permanente.
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos 

ó habituales.
12. Temblor general, ó limitado á un órga

no ó miembro, antiguo ó habitual.
13. Convulsiones antiguas ó habituales, ge

nerales ó parciales.
14. Parálisis completas ó incompletas, gene

rales ó parciales, permanentes.
15. Debilidad y demacración general consi

derables y permanentes del organismo consecu
tivas á cnfermedades.graves ó de larga duración. 

Orden 2.° Defectos físicos y en fe/ medades cor* 
respondientes al aparato de la visión.

Número 16. Caída completa y permanente 
de las cejas.

17. Falta total ó de la mayor parte de las 
pestañas de cualquiera de los párpalos de uno 
de ambos ojos, permanente.

18 Blefasoflosis, ó sea caida del párpado 
superior, permanente.

19. Lagoflalmia, ó sea imposibilidad de cer
rar los párpados, permanente.

20. Ulceras crónicas é inveteradas de los 
párpados.

21. Hidropesía del saco lagrimal antigua con 
tumor voluminoso y alteración de los tejidos in
mediatos.

22. Obstrucción permanente de los puntos 
y conductos lagrimales.
■ 23. Epifora habitual.

24. Blenorrea del saco lagrimal, ó superse- 
crecion mucosa del mismo, permanente.

25. Fístula lagrimal.
26. Ulceras rebeldes en cualquiera de las 

córneas.
27. Estrecheces permanentes de la pupila 

que dificulten la visión.
28. Miopía, ó sea cortedad de vista de siete 

ó menos grados.
29. Nictalopia, ó sea ceguera diurna, per

manente.
30. Hemeralopia, ó sea ceguera crepuscular, 

permanente.
31. Amaurosis.
32. Inflamaciones crónicas ó periódicas de 

cualquiera de las paites que constituyen el glo
bo del ojo, los párpados, ó las vias y ca rúen il
la lagrimal. *
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Orden 3 ° Defectos físicos ij enlermedad.es cor
respondientes al órgano del oído.
Número 33. Estrecheces y obstrucción per

manentes del conduelo auditivo ó de las trompas 
de Eustaquio que dificulten la audición.

34. Inflamaciones crónicas de las diferentes 
partes que constituyen el órgano del oído.

35. Flujos olorrágicos crónicos, tanto mu
cosos como purulentos.

36. Otalgia habitual.
37. Disecia, ó sea torpeza de uno ó de los 

dos oidos, permanente.
38. Cófosis, ó sea sordera en uno ó en los 

dos oidos, permanente.
39. Caries de oido.

Orden 4.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al aparato digestivo ij sus anejos.
Número 40. Ulceras crónicas rebeldes de los 

labios.
41. Cáncer de los labios.
42. Ulceras crónicas rebeldes de la porción 

blanda del paladar.
43. Canceles del paladar.
44. Ulceración rebelde de la lengua.
45. Cáncer de la lengua.
46. Pérdida, ó falla total ó parcial, de los 

movimientos normales de la mandíbula, de los 
labios, de las paiedes de la boca ó de la lengua 
que dificulten considerablemente la masticación, 
laespuicion, la deglusion, ó el uso de la palabra.

47. Degeneraciones fibrosa ó vascular y cán
cer de la mandíbula superior ó inferior.

48. Ulceras crónicas rebeldes de las amíg
dalas. .

49. Ulceras cancerosas de las amígdalas. ■
50. Hipertrofia considerable é infartos vo

luminosos antiguos de una ó mas glándulas sa
lí bal es.

51. Inflamaciones crónicas de las glándulas 
salibales.

52. Obstrucción permanente de sus conduc
tos escretorios.

53. Escirro, cáncer y demas degeneraciones 
de una ó mas glándulas salibales.

54. Sialorrca, ó flujo inmoderado y perma
nente de saliba.

55. Deglución difícil ó imposible por causas 
permanentes ó irremediables.

56. Disodia ó fetidez del aliento por causas 
irremediables. *

57. Inflamaciones clónicas de cualquiera de 
las diferentes porciones de órganos que consti
tuyen el tubo digestivo.

58. Gastralgia y culeralgia habituales.
59. Perosis, vómitos y demas neurosis re

beldes de los órganos digestivos, con alteración 
grave de sus funciones.
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60 Hemolemesis periódica o habitual.
61. Diarrea y disenteria crónicas.
62. Lienteria crónica.
63. Incontinencia permanente de las eces 

ventrales.
64. Hemorroides antiguas voluminosas.
65. Flujo hemorroidal habitual.
66. Estrechez considerable y permanente 

del recto.
- 67. Procidencia antigua del recto.

68. Pólipos, escrecencias voluminosas y úl
ceras antiguas del recto ó del ano.

69. Flecmasias crónicas, obstrucción é infar
to permanentes, y demas lesiones orgánicas del 
hígado.

70. Cálculos hepáticos y císticos.
71. Hepatalgia, habitual.
72. Inflamaciones, obstrucciones é infartos 

crónicos, lesiones orgánicas y demas degenera
ciones del bazo ó del páncreas.

73. Flecmasias crónicas del peritoneo y de 
sus dependencias.

74. Escirro, cáncer y demas degeneraciones 
de cualquiera de los órganos que constituyen 
el aparato digestivo.
Orden 5.° Defectos físicos y enfermedades cor

respondientes á los aparatos respiratorio y 
circulatorio y sus anejos.

Número 75. Epistasis frecuente ó habitual, 
con debilidad general permanente. ,

76. Inflamación crónica de la nariz, de las 
fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilar.

77. Ocena, ú sea fetidez de la nariz y flujos 
crónicos purulentos ó fetidez de la nariz, de las 
fosas nasales ó de los senos frontales ó maxi
lares.

78. Caries y necrosis de los huesos ó car
tílagos de la nariz, fosas nasales ó de los senos 
frontales ó maxilar.

79. Cáncer de la nariz.
80. Afonia, ó sea falta de voz sonora, con

siderable y permanente
81. Mudez y tartamudez permanentes. ,
82. Inflamación crónica de la laringe ó de 

la traquea. . ,
83. Catarros crónicos de la laringe ó de la 

traquea.
84. Ulceras crónicas de la laringe.
85. Caries y necrosis del hioides ó de los 

cartílagos de la laringe ó de la traquea. ,
86. Catarros crónicos de los bronquios ó 

del pulmón.
87. Flecmasias crónicas de los bronquios, 

de los pulmones ó de la pleura.
88. Hemoptisis habitual ó periódica., ,
89. Predisposición orgánica hereditaria á la 

tisis pulmonal.
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90. Tisis larígea, bronquial ó pulmonai.
91. Asma bien caracterizada.
92. Hidropesías, y colecciones purulentas de 

las cavidades pleurales ó del mediastino.
93. Tubérculos y demas lesiones orgánicas 

de cualquiera de los órganos del aparato respi
ratorio.

94. Pericarditis, c hidropericardias crónicas.
95. Palpitaciones del corazón, habituales, ó 

de accesos frecuentes.
96. Aneurismas del corazón, ó de las arterias.
9*1 . Lesiones orgánicas del corazón, ó de 

las arterias, que dificulten ó trastornen la circu
lación.

98. Cloro-anemia.
99. Escorbuto constitucional.
100. Varicf's antiguas voluminosas ó nume

rosas en cualquiera parte que se presenten.
101. Tumores eripliles voluminosos, fungus 

y hematodes cualquiera que sea el sitio que 
ocupen.

102. Caries, necrosis y degeneraciones or
gánicas de las vértebras, de las costillas ó del 
esternón.

Orden 6.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al aparato genito-urinario.

Número 103. Flecmasias crónicas de cual
quiera de los órganos urinarios.

104. Litiasis y cálculos urinarios de reco
nocida existencia en cualquiera de los órganos 
de este nom8re.

105. Incontinencia de orina, disuria y es- 
tranguria permanentes.

106. Diabetes albuminaria.
107. Hemaluria habitual, ó periódica.
108. Estrecheces considerables y permanen

tes de la uretra.
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro 

viril.
110. Cáncer y demas degeneraciones del 

mismo. -
111. Inflamación crónica é induración consi

derable y antigua de uno ó de los dos lestes.
112. Escirro y cáncer del leste.
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.

Orden 7.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema cutáneo tj celular.
Número 114. Alopecia ó calvicie considera

ble y permanente.
115. Tiña.
116. Sarna inveterada y rebelde.

117. Herpes extensos y antiguos.
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, in

veteradas, asquerosas ó crónicas. .
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó 

sostenidas por diátesis ó vicios especiales.
120. Tumores voluminosos, ó en gran nú

mero, permanentes, y úlceras cancerosas de la 
piel.

121. Abcesos crónicos y por congestión.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema linfático y de tos gan
glios de este nombre.

122. Degeneraciones tuberculosas de cual
quiera de los órganos.

123. Escirro y cáncer en cualquiera de las 
parles en que se presente.

124. Hidropesía general ó anasarca, perma
nente.

125. Sífilis general y sifilides antiguas ó in
veteradas en cualquiera de sus formas.

Orden 9.° Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al aparato locomotor. •

Número 126. Diastasis ó separación de las 
epífisis de los huesos, permanenle.

127. Luxaciones antiguas é irreducibles de 
los huesos de las extremidades, y las que con 
frecuencia y facilidad se reproducen.

128. Tumores huesosos, periostosis, y exos- 
tosis considerables y permanentes de los huesos 
de la pelvis, ó de las extremidades.

129. Caries y necrosis de unos y de otros.
130. Espina ventosa, y osleosarcoma, ó de

generación cancerosa de los mismos.
131. Reblandecimiento y fragilidad general 

de los huesos.
132. Raquitismo.
133. Conlracturas ó retracciones musculares, 

tendinosas, aponeuróticas ó fibrosas permanentes, 
con lesión de las funciones á que concurren.

134. Anquilosis, ó sea falla ó pérdida total 
ó parcial considerable del movimiento de las 
articulaciones de alguna importancia, permanenle.

135. Hidrarlrosis, ó hidropesía de las arti
culaciones, permanenle.

136. Arlrocaces, ó tumores blancos de las 
articulaciones.

137. Cuerpos extraños en las articulaciones.
138. Reumatismo muscular, fibroso, ó arli-, 

colar, crónicos.
139. Gola crónica.

Imprenta Balear, á cargo de Pedro José Umbert.
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